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PARTE OFICIAL
| ; ’ ; V . . u;'í

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) se trasladó en la mañana 
de ayer al Real Sitio de San Ildefonso, donde con
tinúa sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la Reiha y 
Augusta Real Familia. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDE N
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.)de 

una consulta formulada por la Delegacion de Hacienda en 
Cuenca, con motivo de haber reclamado varios contribu- , 
yentes, á quienes por débitos de cuotas del empréstito de 
175 millones de pesetas les han sido embargadas y adju- 
dicadasvá Ja Hacienda sus fincas, la entrega de los recibos 
objeto de la ejecución que se hallaa uniáos álos respecti
vos expidientps;, y en ^  v i r t u d ; , * ; ; ,

Considerando que ios cbntnbuy entes1 derCúétó^^^tiéúen 
en principio genérál úh indisputable derecho, OQjnq todos 
los demás que se encuentran en igual caso, a queje les en
treguen sus recibos una vez solventados dichos débitos, y 
si bien respqcto de aquellos que proceden del empréstito 
no existe ninguna disposición aplicable en este punto, no 
puede menos de comprenderles él precepto general que, 
tanto la  xíistíücción de 3 de Diciembre de 1889 como la  ̂
anterioras establecen, imponiendo á la Administración el 
cumplimiento de: ésta obligációnj y que esto és tanto más 
necesario tratándose de recibos del empréstito citado, , 
cuanto que los derechos que la ley de 25 de Agosto 
de 1873 y otras disposiciones postérioréé conceden á e$ta 
clase de contribuyentes no podrí^ú: hacerlos efectivos si, 
no obrasen en su poder dichos resguardos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de CAnfp..rmid^‘cotfígí. infor
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se ha servido? disponer por resolución á la consulta de la 
Delegación de Hacienda en Quenpe y como medida de 
carácter general: ^

1.° Que pueden entregarse á los interesados que lo só- 
liciten los recibos del empréstito de 475 millones, de cuyo 
Importe se haya hecho pago á lá Hacienda con la adjudi
cación á su favor de las fincas embargadas.

2.° Que antes de recaer resolución en él expediente que 
se promueva á instancia dél interesado, deberá hacerse, 
constar por las Administraciones de Contribuciones y Ren
tas y de Propiedades é Impuestos, en lá parte que respec
tivamente les corresponde, si ha recaído la aprobacipu e n , 
el expediente de adjudicación de la finca ó fincas de que 
se trate y están unidos á él los recibos que se reclamen; 
si ha entrado oportunamente la Administración del; Es
tado en posesión de dichas fincas y continúa administrán
dolas como los demás bienes dél Estado,' ó ha cesado én 
ella por haber sido vendidas con arreglo á la ley é ins
trucción de desamortización, y si ha tenido efecto la for- 
malización de íos débitos que fueron causa del embargo y 
adjudicación, con arreglo á las disposiciones de. la Real 
orden de 2 de Agosto de 1874

3.° Que con presencia de estos datos y del informe de 
la Intervención de Hacienda, k  Autoridad superior eco 
nómicá de la provincia acordará lo que estime proceden
te, no olvidando en ningún caso lo que previene el art. 35 
del reglamento de 31 de Diciembre de 1881, dictado para

la ejecución de la ley de procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas.

4* Que caso de ser el acuerdo favorable al interesado, 
dispondrá al propio tiempo de consignar aquél que se res» 
palde cada recibo del empréstito, con la nota autorizada 
por el Jefe de la dépéndénciay sello de la misma, de que 
su importe quedó solventado con la adjudicación áJa Ha
cienda de fincas del interesado, y que éste firme en el ex
pediente el recibí de los recibos que se le entreguen.

Y 5.a Que cuando se trate de otras contribuciones ó 
impuestos y lo solicite algún interesado, no se le entre
guen los recibos, y ep sn equivalencia se le provea de una 
certificación en que conste con referencia á los expedien
tes de apremio para pago de contribuciones ó impuestos 
que la cuota fué cubierta con la adjudicación de fincas á 

‘ la Hacienda; cuya certificación se expedirá por la Admi
nistración en que radiqué el expediente á que ha de refe
rirse, con el V.d B.° del Delegado de Hacienda de la pro
vincia y á virtud de aduerdo del mismo, previas las for
malidades de las disposiciones 2.* y 3.a

De Real orden lo digo á. Y. I., con devolución del expe
diente, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 4884

COS-GAYÓN.
*  ̂ñ . 1 - 1 • í

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S  O R D E N E S

Remitido á informe de la seleccion de Gobernación del 
Consejo de Estado el expedienta instruido en virtud de 
consulta dé esa Comisión províndial sóbré si él art. 150 dé 
la vigente ley de reemplazos relativo áJa} responsabilidad 
civil de los padres de los mozoé ausentes es aplicable al 
caso de que éstos no sean hijosiegítímos,Ja expresada* 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente^ dictamen:

«Excmo. Sr.: L^ Comisión provincial de Pontevedra, á 
instancia de la madre del mozo Francisco Bárral, qüihtb 
por el cupo de Redondeía en 1882, acordó por mayoría 
de votos, al practicar la revisión' de 4883,' que se suspen
diera todo procedimiento contra los bienes de la recurren
te por ser el mozo su hijo natural y referirse la ley en su 
artículo 150, al tratar de la responsabilidad á que dan lu
gar los prófugos, á los,hijeé, legítimos, sobre quienes los 
padres tienen autoridad coercitiva. Al mismo tiempo ele
vó á V. E. la adjunta consulta-,sobre el particular.

El Vicepresidente disintió de la opinión de sús compa
ñeros, porque entendía queJapenalidad de que se trata 
no arranca de la patria potestad, una vez que se refiere 
también al curador.

La ley de reemplazos vigente no establece diferencias 
al tratar de este punto entre los padres legítimos y los 
que no lo sean; pero es indudable que el criterio quef pre
sidió Á'lpk. redacción ,f,,qór el 4® p&stigár 4'$qdp
el que teniendo autcridaí sobre el mozo, ya sobre, su per
sona y sus bienes, ó sea la patria potestad, ó ya sobre los 
últimos encomendados* á su custodia, ó sea el curador, 
permitía ó no impedía que el recluta se sustrajera á la 
obligación de servir ála patria con las armas en la mano. 
Aplicando este principio,al casp.acíual,nnquie1 se-trata de 
un hijo que no es legítimovyuqM consta en qué clase 
de las diferentes que reconoce la ley debe comprenderse, 
puesto que no se saben las condiciones dei padre, es claro 
que falta la base para.toda penalidad á la madre, que no 
tiene por completo las facultades que las leyes conceden á 
las demás con respecto á sus legítimos hijos en cuanto á 
su dirección y á k  guarda- dé los bienes de éstos, y no 
debe por tanto ser castigada en sus propios haberes por

un acto ilegal del hijo, que no ha podido evitar, pues n i 
siquiera consta si le ha tenido alguna vez en su com
pañía.

En este concepto, y teniendo presente la Real orden d® 
30 de Junio de 1880 y el art. 64 de la ley de matrimonio 
civil, que concede á la madre la patria potestad en defecto 
del padre sobre sus hijos legítimos no emancipados;

La Sección opina que debe resolverse la consulta de 
la Comisión provincial de Pontevedra en el sentido de 
que la responsabilidad que establece el art. 150 de la ley 
de reemplazos vigente no alcanza á las madres con res
pecto á sus hijos no legítimos, y que dicha responsabili
dad deberá hacerse efectiva en bienes propios de éstos á  
de los padres que los hayan reconocido en debida forma.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios* guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Agosto de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia d8 Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento dé Granjuela, que fue decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13  
del actual, la Sección ha examinado el expediente relati
vo á la suspensión del Ayuntamienta de Granjuela,, decre
tada por, el Gobernador de la provincia de Córdoba.

Resulta dé antecedentes que á virtud dé queja formu
lada por varios vecinos de la expresada villa contra la  
referida corporación, e l  Gobernador nombró un delegado* 
para que girase una visita de inspección: la llevada & 
efecto dió por resultado los siguientes hechos que constas 
del acta:

1.® Que pedido el último padrón de vecinos, no se en
contró más que el correspondiente al año de 1882, sin nota® 
de adición ni rectificación alguna.

2.a Que tampoco se encontraron las listas electorales 
para Concejales, si bien se manifestó que se habían for
mado y publicado.

3.° Que continuaba la j anta municipal de 1882 á 83 por 
no haberse nombrado la nueva para el año de 1883 á 8 4

4.° Que mandado exhibir el libro de actas del Ayun
tamiento y de lá Junta municipal, se halló el primero s ia  
sello ni rúbrica, no constando en el mismo la distribución 
mensual de jos fondos; y e n  cuanto al otro libro, se ex
puso por el Alcalde que no se podía encontrar á causa da 
que el Secretario, como interino, no conocía aún el Archi
vo por no haberse aún encargado de él.

5.° Que el Secretario interino sólo tenía la edad: de %% 
apos, estando afecto á la r esponsabilidad de quintas y con  
páse provisional.

6 . ° Que pedidos los libros de Intervención, Caja y el de& 
actas.de arqueo, se exhibió ei primero sin foliar ni rubri
car, no habiéndose formado el de Caja ¿y de actas de ar-t 
queo del presente año económico.

7.° Que no existía inventario de los bienes que consti
tuyeran el caudal dei Municipio.

8.° Que no se publicaoa el astado ..trimestral de lost 
fondos ni el extracto de los acuerdos del Ayuntamiento* 
no habiéndose tampoco constituido la Junta local de Sá-f 
nidad que sé ordenó por la Dirección del ramo.

Y 9*° QueelOoncfcj I " lanuel Rebollo desempeñaban 
el cargo de Recaudado! i consumos, sin retribución,

\ alguna, cargándose cu ríos el tanto por 100 co
rrespondiente á partidas fallidas.
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Y que en atención á los hechos expuestos, el Goberna
dor de la provincia, á juzgar por su comunicación de 6 
del actual, decretó la suspensión del Ayuntamiento, ele
vando el expediente al Ministerio del digno cargo de Y. E., 
sin acompañar ni el original ni la copia de dicha resolu
ción.

Yistas las Reales órdenes de 3 y 12 de Febrera de 
1869, 22 de Diciembre de 1877, 8 de Enero de 1878,12 de 
Julio de 1880 y 16 de Abril de 1884:

Considerando que las faltas de que se deja hecho mé
rito justifican la resolución adoptada por el Gobernador 
de la provincia de Córdoba, pues que la negligencia é in
formalidad con que el Ayuntamiento suspenso venía des
empeñando su cometido han podido causar perjuicio á 
los intereses del Municipio;

Opina la Sección que procede confirmar la suspensión 
decretada.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
d* 4884

BOMBBO T ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

El natural temor que despierta la presencia del cólera 
en algunos pueblos de Ja Península, pocos por fortuna, ha 
dado ocasión en los primeros momentos al establecimien
to de cordones y lazaretos que el Gobierno no puede au
torizar porque son innecesarios para la defensa de la sa
lud de la Nación y perjudican en cambio á los pueblos que 
pretenden amparar y á los intereses públicos.

La tristísima enseñanza de la historia de las epidemias, 
recordada por la invasión que sufren actualmente Francia 
é Italia y aun por los pequeños focos que amenazan á 
nuestro territorio, presenta la ciencia vacilante al princi
pio en la clasificación de la enfermedad, á la que denomi
na sólo sospechosa en los primeros días, fomentando ilu
siones que viene á destruir, en el trascurso de poco tiempo, 
el luto de los pueblos víctimas del terrible azote.

Exige la previsión que desde los primeros instantes se 
trate la sospecha como certidumbre del mal y se busque 
la defensa en el medio que los hombres de saber y el ins
tinto popular proclaman de consuno: el aislamiento, único 
dique del contagio.

Inspirado el Gobierno en este convencimiento, aseso
rado por el Real Consejo de Sanidad y por el dictamen de 
cuantos dedican su vida y sus esfuerzos á combatir las 
enfermedades, no ha vacilado en adoptar las precauciones 
científicas aconsejadas por el espíritu de defensa, acordo
nando la frontera, dictando las medidas oportunas y acu
diendo á localizar el peligro donde quiera que se ha pre
sentado.

Algunas provincias y algunos pueblos han llevado 
hasta los límites de la exageración los propósitos del Go
bierno, ocasionando males no menores que el que se tra ta  
de remediar, como las dificultades opuestas al comercio y 
la paralización de la industria, que en breve conducirían 
la producción á la ruina y creando conflictos de subsis
tencias no menos que perturbando la cobranza de los im
puestos, harían precaria la situación del Estado.

El Gobierno, que cuenta con el apoyo de la opinión en 
las medidas adoptadas, continuará luchando para impedir 
la propagación de la epidemia, y á V. S. toca fortalecer 
la confianza de los pueblos á fin de que no gasten sus re
cursos y sus desvelos en daño propio y perjuicio del inte
rés general, ni rompan la unidad del sistema que tiene por 
objeto detener la calamidad en su invasión, desplegando 
para ello el celo que sea necesario, tanto en las medidas 
adoptadas por V. S. como en la vigilancia de la rigurosa 
ejecución de las precauciones que le han sido recomen
dadas.

A este propósito debe Y. S. proceder á aislar los pun
tos infestados si desgraciadamente se presentaran en esa 
provincia. El acordonamiento se hará con fuerza de la 
Guardia civil* considerando este servicio preferente á cual
quier otro; y como las provincias limítrofes, por ser, las 
más inmediatamente amenazadas, tienen un interés supe
rior al de otras en circunscribir los focos, contribuirán 
próporcionalmente con fuerza del mismo instituto á hacer 
eficaz el acordonamiento.

Fuera del cordón, y en los puntos que se determinen, 
sobre las vías dem ayor tráfico, se establecerán uno ó va
rios lazaretos con aprobación de este Ministerio, donde 
purguen cuarentena aquellos vecinos de los pueblos inva
didos que abandonen el lugar del contagio. Adoptará 
igualmente V. S. las disposiciones más enérgicas para que 
los Médicos y cuantas personas se dediquen al.servicio de 
los lazaretos no comuniquen en forma alguna con los 
guardias que constituyen el cordón ni con nadie que se 
halle fuera de aquellos establecimientos.

Tomadas estas precauciones, prohibirá V. S.* bajo su 
más estrecha responsabilidad, la existencia de los lazare
tos y cordones que no estuvieren expresamente autoriza
dos por el Gobierno y protegerá *de la manera más eficaz 
la circulación de pasajeros y mercancías, así como el 
cumplimiento exacto de todos los servicios públicos:

Lo que de Real orden tengo el honor de comunicar á 
Y. S. para su inmediato cumplimiento, Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Setiembre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de ¿Meante,
En el lazareto de Getafe (procedencias de Alicante) continúa 

grave el segundo de los niños que fueron invadidos de enfer
medad sospechosa, y ayer fue invadido un anciano, que se halla 
grave.

En Elche hubo ayer siete invasiones del cólera y cuatro de
funciones.

En Novelda tres invasiones y dos defunciones.
En Monfortedos invasión es y ninguna defunción.
En Alicante y en el resto de la provincia no ocurre no

vedad.
Provincia de Lérida»

En Baleguer hubo ayer dos invasiones, una^grave. Conti
núan en tratamiento los enfermos de días anteriores, cinco de 
ellos graves. ,

Madrid 11 de Setiembre de 4884.«E1 Director general, E. 
Ordóñez.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica eon 
esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de las noticias recibidas del Goberna
dor de Alicante, que demuestran la existencia del cólera morbo 
asiático en algunos pueblos de aquella provincia, y teniendo en 
cuenta la urgentísima necesidad de proveer al establecimiento 
del régimen euarentenario y adopción de toda clase de medi
das para evitar 3 a propagación de 3a epidemia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido por conveniente disponer que el Consejero 
de Sanidad limo. Sr. D. Marcial Tabeada, nombradó Delegado 
especial del Gobierno é Inspector general de salud pública por 
Real orden de 2 de Julio ultimo, pase á prestar sus servicios a 
las provincias de Levante y en especial á las de Alicante y Al
bacete con objeto de cumplirlos fines expresados en la Real 
disposición de su nombramiento y cen ia autoridad y atribuí 
ciones que en la misma se le conceden. ,

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos.» .

Lo que traslado á V. S. para iguales fines. Dios gparde a 
V. S. muchos años. Madrid 4 de Setiembre de 4884.®*E1 Direc
tor general, E.Ordóñez.=*Sr. Gobernador de la provincia de..~*

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con 

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos,

REAL ORDEN DE CARLOS III.

Encomienda de número,
D. Luis del Arco y  Mariátegui, encomienda n úm .94  

Encomienda ordinaria.
D. Matías, de Oteiza.

Caballeros.
D. Pedro Armengol y Cornet.
D. Amado Badía.
D. José Demestre y Cortils.
]D. Francisco Pedro Maristany y Maristany.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA*

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Pedro Escudero. / . a
Excmo. Sr. D. Aquilino Herce, Gobernador civu do

Barcelona. , , '
Excmo. Sr. D. José Alcázar, Gobernado? civil de Na

varra.
Excmo. Sr. D. Juan Pedro de Aladro.
E xemo. Sr. D. Gonzalo de Saavedra y¿Cueto,¡Marques

deBogaraya. , ^ ™ i
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Folcrn 

Excmo. Sr. D. José María Pardo Montenegro y. Cordel.

Encomiendas de número,
D. Elias Pajares y Ruiz.
D. Carlos Segovia y Cabañero.
D. Florencio Alvares Mesa.

Encomiendas ordinaria».
D. Mariano Chía. v
D. Pedro Manuel de Soraluce, ,,
D. Juan Serra y Serra.
D. Enrique Solano y Llandéral.
D. Antonio Oria. ..

Caballero.
D. Juan Bautista Pastor Aicari.

ielaeión de lascondecoraciones m y a  «Megftótv ha eadth- 
oado por no haber satisfycho lQs interesados los derechos 
establecidos.

REAL ORDEX DX C*BL®8 »

Caballero. ' ¡
D. Ma'nuél Doz y Ucelay.

REAL ORDEN DE ISABEL. LA, .(¡ATÓifKVt* . ■ < ■

Comendador de nímaro.*
O, José Alvares y  Flórez.

Comendadores ordinarios.
D. Antonio Jaume.
D. Miguel Mariano Lladó.
Madrid 9 de Setiembre de 1884.

SI Subsecretario,
1 Bafaei Ferras.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y del Notariado.
Da conformidad á lo prevenido en el art. 8.* del Real decrete 

de 17 de Abril último, sé publica la presente lista de los aspi
rantes al Registro de la propiedad de Torrelaguna, en el dis
trito de la Audiencia de Madrid:

4 D. Pedro Girón Pineda.
2 D. Antonio Rus Martín.
3 D. Manuel Castro Regidor.
4 D. Blas López Mazón.
6 D. B&rü&rdo Costilla González.
6 D. Cristóbal Bordiú Pérez.
7 D. Edmundo Marcelino Aguilar.
8 D. Rafael Ramos Bascuñana.
9 D. Saturnino Martín Rentero.

40 D. José Martínez Álvarez Ron*
41 D. Leopoldo Puerta Peláez,,
12 D. Pedro Gómez Marín.
48 D. Baltasar Muro Gómez.
44 D. Antonio López González.
45 D. José María Beltrán Benedito.
46 D. Eduar :o Sobrino Ce decido.
47 D. Ildefonso Callejo Pastor.
Madrid 9 de Setiembre de 4884.—E1 Director general, Cirilo

Amorós. _ _ _ _ _
De conformidad & lo prevenido en el art. 2.* del Real de

crete de 47 de Abril último, se publica la presente lista de los 
aspirantes al Registro de la propiedad vacante de Lora del 
Rio, en el distrito de la Audiencia de Sevilla:

4 D. Pedro Girón Pineda.
2 D. Antonio Rus Martín.
3 D. Luis Poveda Escolaría.
4 D. Ricardo Mediría M&rtínéz.
6 , D. Miguel Fernández Neoete.
6 D. Manuel Angulo Laguna.
7 D. Bernardo Costilla González.
8 D. Cristóbal Bordiú Pé^ez.
9 fi. Edmundo Marcelino Aguilar.

40 D. Saturnino Martín Rentero.
44 D. Francisco Castro Pérez.
42 B. Leopoldo Puerta Peláez.
43 D. Pedro Gómez Marín.
44 D. Pedro López Carbonero.
45 D. Baltasar Meoro Gómez.
46 D. Daniel Berjano Escobar.
47 D. Emilio Pozuelo Lara.
48 D. Manuel Rieo Pimentel.
49 D. Joaquín Rovira Oliver.
20 D. Antonio García Suárez.
$4 D. Antonio López González.
88 D. José María Béltrán Benedito.
83 D. Eduardo Sobrino Codecido.
84 D. Felipe Martin Arroyo. » ,
Madrid 9 de Setiembre de 4884.—El Director general, XX* 

rilo Amorós. ________
De conformidad á lo prevenido en el art. 8* del Real de

creto de 47 de Abril último, se publica la presente lista de los 
aspirantes al Regktro de la propiedad de Almadén, encl dis- 
trito de la Audiencia de Albacete:

4 D. Antonio Rus Martín.
8 D. Bernardo Costilla González.
3 D. Ignacio Vidal Peleteiro.

Madrid 9 de Setiembre de 4834.—El Director general, Cirilo 
Amorós.

De[ Conformidad á lo prevenido en el art. 8.# del Real decre* 
to de 47 de Abril último, se publica la presente lista de loe 
aspirantes al Registro de la propiedad de Santa Cruz de Tene
rife, en el distrito de la Audiencia de Las Palmas:

A D. José García Carrillo. , .
2 D. Manuel Angulo Laguna.
8 D. Agustín Ramos del Pozo.
4* D. Luis Tresguerras Malo.
5 B. Luis Navarro Ramírez.
6 D. Gregorio Cen&rro Cubero.
7 D. Eduardo Sobrino Codecido.
8 D. Ricardo Molinero García.
9 D. Ildefonso Callejo Pastor.

40 B. Vicente Paliarés Sanchis,
Madrid 9 de Setiembre de 4884,=E1 Director general, Cirilo 

Amorós.

De conformidad á lo prevenido en el art. 8* del Real deere» 
to de 47 de Abril último, se publica la presente lista de loe 
aspirantes al Registro de la propiedad de Colmenar, ea*l dis» 
trito.de la. Audiencia de Granada: 
j i  • D. Felipe Núñez Fernández.

8 D. Antonio Rus Martín.
3 D. Fernando Torrecilla del Puerto.
4 B. Día* López Mazón*

• ,5 R. Pedro Gómez Marín.
6 D. Agustín Ramos del Pozo*
7 D. Cristóbal Bbrdiú Pérez.
^  D. Domingo Cárdenas Godoy. *
9 D. Rafael Alvarez Reina*

40 B. Pedro Girón Pineda.
44 D. José Martínez Alvarez Ron. -

i : ? R, Miguel Fernández Nocet%
43 D. Leopoldo Puerta Peláez.

? 44 B. Luis Navarro Ramírez.
46 D. Andrós G&rmen dJa Ramila.
46 B..Luia Iraolagoitia González. ¡
17 D. Antonio García Buárez.
48 D. Baltasar Meoro Gómez.

i >49 D.,Daniel Berjano Escobar- i
80 D. José María Goy Azpiri.
84 D. Vicente Pállarés Sanchis.
82 D. José María Beltrán Benédito.
83 D. Saturnino Martín Renterp.
84 D. Eduardo Sobrino Codecido,
83 D. Ricardo Molinero García.
86 D. Felipe Martín Arroyo*
87 D. Amalio Díaz Laspra.
88 D. Ildefonso Callejo Pastor.
Madrid 9 de Setiembre de 4884,« E l Director general, Cirila 

Amorós.
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De eo informidad á lo prevenido en el art» 2.® del Real decre
to de 17 de Abril último, se publica la presente lista de los 
aspirantes al Registro de k  propiedad vacante d© Huelva, ©n 
el distrito de la Audiencia de Sevilla:

1 D. José G&reía Camilo.
2 D. Honorio Alonso Rodríguez.
3 D. Rafael Alvares Reina.
4 D. Paut&león A. Fernández Vill&rejo.
5 D. Pablo Martínez Oavero.
6 D. Luis Navarro Ramírez.
7 Bi Juan Cañete Estremera.
8 D. Fernando Gil Moreno.
9 De Isidoro Novoa González,

10 D. Angel Sáenz Miera.
11 D. Antonio Tovar Méndez.
12- I). Rafael Ravé Muñoz.
13 O. Ignacio Cuervo Reguero.
Madrid 9 da Setiembre de 1834=*E1 Director general, Cirilo 

Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA.

dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho D. Manuel de Ciña y Vinent, Mar

qués de Cervera, el impuesto especial establecido, 4 pesar del 
tiempo trascurrido desde que se mandó expedir i  su favor Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Vallaitre; en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decreto-de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero d© 184*7, se anuncia por 
primera vez la vacante del mencionado título de Marqués de 
Yiilaitre con objeto de que Jos que se consideren con derecho 
á él puedan dirigir mú reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y  Justicia en el término preciso de seis meses, satisfaciendo m  
su día los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 3 de Setiembre de 4884.*E1 Director general, P. O. 
Francisco Javier Pohl.

MInISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en e ra l d e  In s tru cc io n  p ú b lica  

PROPIEDAD INTELECTUAL

Relacion de las obras presentadas en el Registro general, con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879, durante. el segundo tri- 

m e s t r e  de 1883 (i).
Número 2.818.—Viajes por la República Argentina,una ex

pedición al Chaco, por D. César Vaicárcel.—Propietario D. José 
Gaspar.—Impresa en Madrid año d© 1883 por IX José Gas
par; um tomo en 8.® con grabados, 78.—Presentada la primera 
edición en £0 de Abril de 1883.

Núm. 2,819.—De Gat&fe a l Paraíso, ó la familia del Tío Ma
roma, sainete lírico en des actos, en prosa y en verso, por Don 
Ricardo de la Vega, música del Maestro'Barbieri.—Propietario 
©1 autor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. M. G. Her
nández; un tomo en 8.*, 74—Presentada la primera edición 
en 21 de Abril de 1883.

Núm.' 2.820 —Estudio terapéutico de los medicamentos m o
dernos, por D. Federico Gómez de la Mata.—Propietario él aú- 
4or.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Gregorio Juste; un 
tomo en 4.® mayor, 352.—Presentada la segunda edición en 21 f 
de Abril de 1883. (

Núm. 2.821.—Prontuario administrativo de larGorporaeio- i 
nes provinciales y locales, por D. Ensebio Freixa y Rabasó.— 
Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1880 por D. F. 
Cao y D. D. de Val; un tomo en 8.® prolongado, 616.—Presen
tada la-primara edición en 24 de Abril de 1883.

Núm. 2822.—El gran tirano, secretos de Felipe II, novela, 
por D. Ramón Ortega y Friás.—Propietario D. Eduardo Cruz.— 
Impresa en Madrid el año 1880 por D. M. P. Montoya; dos to
mos en 4 °, 1.177 el primero, y 1.261 el segundo, con láminas.— 
Frese nt&da la primera edición en 24 de Abril tí© 1883.

Núm» 2,823.—Album de la Guardia civil, por D. Facundo 
Cañada y López.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 1883 por*D. Enrique Rubiños; seis pliegos en folio, 48.— 
Presentada en 24-de Abril d© 1883.

Núm, 2.824.—Lecciones de Glín éa terapéutica, por Dujar
dín Reaumentz, traducido por D Gustavo Reboles y Campos.—  
Propietario D. Carlos Bailly Bailiiére.—Impresa en Madrid el 
año 4883 por el propietario; dos tomos en 4.°, 784 y 43 cromos 
litografiados.—Presentada la segunda edición en 24 de Abril 
de 1883. . ;

Núm. 2.826.—Teoría elemental de las determinantes y  sus 
aplicaciones al Álgebra y á la Trigonometría, por D. Darío Ba
cas y D. Ramón Escandón.—Propietarios los autores.—Im,- 
Apresa en Madrid el año 1883 por D. G. Hernando; un tomo 
en 8.®, 196,—Presentada la primera edición én 25 dé Abril 
de 1888. • '■ '

Núm. 2.826.—Algo en'prosa y  en ,verso, inédito* por D. B a - 
■ tnón Mesonero Romanos.—Propietaria Era. Viuda © Hijos del 
autóri—Impresa en Madrid el año 1883 por t). Antonio Pérez 
‘Dubrull; un torno,en 8.°, 70,—Pré^ehtáda la primera' edición * 
en 26 de Abril de 1883.

Núm. 2.827.—La Cruz del Valle, poéma, por D. Miguel Pa- 
? ¡acics.—Propietario el áutor.—Im^féSá en Madrid el año 1883 
f  pór D. J. Gáréía; un tomó en 8.®, 16:—Presentada la primera ■ 
? edición en 26 de Abril de 1883.

Núm. 2.828—Páginas dc la mfaKCia, ó sea el libro de los 
| deberes de los niños, por D. Angel María Terr&dillos.—Propie- 
í  taños los Sres. Herederos" ’déi: aútór^-lmpresa énMadrid el 
i año 4883por D. Gregorio Hernahdofuh tomó én 8:®, 128£--Pre- 
l sentada la cuadr$gésitó¿téréer& edi0ioh%h2$de Abril 5^4983.

Núm 2.829:—-Próbtiiario dé HiStoriá de Eápaña, por Don 
; Angel Mai^ Terradilloé^Própietaños1 los Srési Hétfóderosdel 
i autor.—Impresa énv Madrid el año 1882pór Ifc Gí Hérppndd*uh 
i tomo en 8.®, 144 páginas.—Presentad^7la dÓcifiiMéuárta edición 
V en 26 de Abril dé 1883.
i  Númr2.8^.~-Mhnual de AgricüRWa/jidrH, Aléjandi^o 0Ji- 
!l ván.—Própiétmo K  Gregorio Hernándo^IMpiéM éhitfadVid' 
i el áñó 1882 por él propietario;, úñ ‘tomo*bu* 8.®*. 256.—̂ Prééénta» * 
I da la ñüevá edición en 26 dé Abril dé 1883.

Núm. 2.831.—La niña cortés, ó lecciones de urbanidad y 
decoro, por D. José :Cd||ha, PrésbítetórLPropietarib^Ü.Grego
rio Hérñándo:—lÉnpresa en Madrid el añó 1882 por el propié*

4 taño; un tomo m  8.®, 64.—Presentada e» 26 de Abril de 1883.'
Núm. 2:832.—Lamasoñería piútadá por sPrnisma; por Don 

LRafael de Rafael.—Propietarios los Sres. Hijos del? autor.— Im - 
’ -presa en Madrid el año 1883 por D. Antonio Pérez Dubrull; un 
piorno en 8A 294„* -̂Prese]ataciá la prim§r^ edición en 27 de 
A bril de 4883.

• %<i) Véase la-Galota de ayer.

Núm. 2.833.-—Episodes de la guerre de 1870 et les blocas de 
Metz, par Je ex-Marichal Basaine.—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1883 por los sucesores de Rivadeney- 
ra; un tomo en 8.a, 329 con cinco facsímiles y 10 mapas.—Pre
sentada la - primera edición en 30 de Abril de 1883.

Núm. 2.834—Trabado práctico de la nueva Ortopsdla me
cánica, por D. Pedro Cort y Martí.—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1883 por D. Enrique Teodoro; un tomo 
en 4.®, 240 con 39 grabados.—Presentada la primera edición en 
7 de Mayo de 1883»

Núm. 2.83o»—Higiene y educación de los niños, por D. Pa
blo Lozano y Ponce de León.—-Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid el año 1883 por D. Enrique Rubiños; un tomo en 8.® 
mayor, 240»— Presentada la primera edición en 7 de Mayo 
de 1888.

Núm. 2.836.—Electricidad, Estática, por D. Celestino Alva
res y Llanos.— Propietario el autor,—Impresa en Madrid el 
año 1883 en ia imprenta da la Biblioteca Militar; un tomo en 
8.®, 240 con 20 láminas.—Presentada la primera edición en 7 
de Mayo de 1883.

Núm. 2.837.—Lecciones de higiene popular para las Escue
las, por D„ José Cosa no Rodríguez.—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1883 por ios Sres. Álvarez hermanos; 
un tomo en 8.® mayor, 158 y nota,— Presentada ia primer* edi
ción en 7 de Mayo de 1883/

Núm. 2.838.— Est&r en vilo, sarzuala @a un acto para canto 
y piano, por D. Luis Arnedo la música, y D. Mariano La
rra y Osorio la letra.— Propietario 13. Antonio Romeco y An- 
dís.;—Impresa en Madrid el año 1883 po? D Faustino Echeva
rría; un torno en 4.® mayor, 65 y dos portadas.—Presentada la 
-primera edición en 8 da Mayo de- 4883.—A. R. 5.995 á 5.999 ter.

Núm. 2.839.—Gimnasio higiénico, zarzuela en un acto para 
cauto y piano, por D. Pablo Hernández la música, y Don 
Fernando Boceheñni la letra.— Propietario D. Antonio Ro
mero y Andía»—Impresa en Madrid ©laño 1883 por D. F. Eche
varría; un tomo en 4.® mayor, 40 y dos portadas.—Presentada 
la primera edición en 8 de Mayo de 1883.—A. R. 5.991 á 5.994»

Núm. 2.840.—Nocturno para piano, por M. Guervós Mira..— 
Propie to lo  D. Antonio Romero.—Impresa en Madrid el año 
4883 por D. F. Echevarría; un tomo en folio, cinco y portada.— 
Presentada la primera edición en 8 de Mayo de 1883.—A. R. 
6.408., .

Núm. 8.841.—Nocturno para piano y cuarteto de cuerda, 
por D.M. Guervós Mira.— Propietario D. Antonio Romero.—Im 
presa en Madrid el año 1883 por D. F. Echevarría; un tomo en 
folio, nueve de par-tichelas y portada.—Presentada la primera 
edición m S  de Mayo de 1883.— A. R . 6.463.

Núm. 2.842.-r-Duda y..... decisión, polka de salón para pia
no, opé 80j por B. Justo Blasco y Gomp&ns.—Propietario D. An
tonio Romero.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Fausti- 

‘ no Echevarría; un tomo en folio, cinco y portada.— Presentada 
la primera edición en 8 dé Mayo de 1883.—A. R. 5.990.

Núm. 2.843,—Lierre (hiedra), valse caprice pour piano, por 
D. R. Cabreros.—Propietario D. Antonio Romero.—Impresa en 
Madrid el año 1883 por D. Faustino Echevarría; un tomo en fo 
lio, cinco y nortada.—Presentada la primera edición en 8 de 
Mayo de 1883.—A. R. 5.984.

Núm. 2.844.—Cuarta inazurka de salón para piano, á cuatro 
manos, op. 26, por Georges Pfeiffer.— Propietario D. Anto
nio Romero.—Imprssa en Madrid el año 1883 por D. Faustino 
Echevarría; un tomo, en folio, 11 y portada.—Presentada la 
nueva edición en 8 d® Mayo de 1883.—A. R. 6.455.

Núm. 2.845.—Ingratitud, romanza para canto y piano, por 
D. Antonio López Almagro.—Propietario D. Antonio Romero 
y Andía.—Impresa en Madrid el ¿ño 1883 por D. F. Echevarría; 
un tomo en folio, siete y portada»—Presentada la primera edi
ción en 9 de Mayo de 1883.—A. R. 5*447.

Núm. 2.846.—El cartero, compilación de órdenes y regla
mentos, por D. Juan Brocas y Navarro.—Propietario el au
tor®—Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. Alvarez her
manos; un tomo en 8.®* 171.—Presentada en 9 de Mayo da 1883.

Núm. 2.847,— La Reina impura y el P&j® maldito, novela 
histórica, original, por D. Antonio de San Martín.—Propietario 
D. Eduardo Cruz.—Impresa en Madrid el año 1877 por D. P. Co~ 
nesa; un tomo en 4.®, 640 con tres láminas.—Presentada la pri
mera edición en 11 de Mayo de 1883.

Núm. 2.848.—A la Lunall Romanza de tenor, por D. José 
Agulió y Prats y C. Boschetti.—Propietario D. Fermín Tole
do.—Impresa én Madrid el año 1883 por el Sr. M&scardo; un 
tomo en folió/siete y portada.—Presentada la primera edición 
en 11 de Mayo de 1883.

Núm. 2.849.—La razón frente á la idea, compendio de ¡a 
vida humana en este y en el otro mundo, por D. Federico Le 
rena.—Impresa en Madrid el año 1883 por los sucesores de Ri- 
vadeneyra; un tomo en 8.®, 209.—Presentada la primera eii~ 
cióú en 11 de Mayo de Í883.

é Núm. 2.850.—Las plsgas de Egipto, humorada cómica en 
un acto, original, por D. Mariano Pina.—Propietario el autor.— 
Impresa ©n Madrid el año 1883 por los Sres. M. P. Montoya; un 
tomo en 8.®, 28.—Presentada la segunda edición en 14 de Mayo 
de 1883.

Núm. 2.851.—Ruperto el pobre diablo, parodia de la ópera 
Roberto el diablo, por D. Pedro Escamilla.—Propietario Don 
Juan Manuel Guerrero.—Impresa en Madrid el año 1883 por 
los Sres. M. P. Montoya y compañía; un tomo en 8.®, 30.—Pre
sentada la  pñtnera edición en 14 de Mayo de 1883.

Núm. 2.852.—Un calamar y una trucha, jugu©t© cómico en 
?un acto y^en vet«3o,.por D. José Oiier y Senra.— Propietario el 
butor.—Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. M. P. Mon- 
Itoya y oon^añía; íun tomo en 8.*, 32.—Presentada la primera 
edición en 14 de Mayo de 1883.

í Núm. <M53ír--El Amigo de la casa, comedia en tres actos y 
ten verso, original, por D. Antonio López Muñoz.—Propietario el 
íautor.—Impresa $a Madrid el año 1888 por los Sres. M. P. Mon- 
; toya y compañía; un tomo en 8.®, 94.—Presentada la primera 
f edición en 14 de Mayo de 1883.

Núm. 2.854.—La receta, juguete cómico en dos actos y en 
^rsó/feor t). MañéÚó Barranco y Caro.—Propietario el autor.— 
TittpréBa cp Madrid él año 1883 por los Sres. M. P. Montoya y 
fcdínjp’afliarun tomó en 8.®, 52.—Presentada la primera edición 
jen il.óe jtfayp  de 1883.
j Nüin; íKSpS,—Él qué nace para rieo, juguete cómico en un 
lacto.y ¿n Vérgo, original, por D. Manuel Meíéndez París.—Pro
pietario B^Edúqr/lo Hida]go.--Impresa en Madrid el año 1883 
‘por los Sres. M. P. Montoya y compañía; un tomo en 8.®, 32.—
* Freáeñfada la priñiérá edición en 14 de Mayo de 1883.
* ^ ¿ai^ :856.— ¡Pobres hombres! Proverbio en un acto y en 
! prosa, óiigihai, por D. Mariano Barranco y Caro.—Propietario

el sutór¿—Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. M. P. 
MCutoya y  compañía; un tomo en 8.®, 30.—Presentada la pri
mera edición en 14 de Mayo de 1883.

Núm. 2.857.—El de áioehe, juguete cómico en un acto y en 
prosas original, por D. Ensebio Sierra y Gartolla.—Propietario 

' el autbr.—Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. M. P. 
Montoya y compañía; un tomo en 8.®, 30.—Presentada la pri
mera edición en 14 de Mayo de 1883.

Núm. 2.858.—Doctor en Medicina, juguete cómico en un 
-meto y m  pvOsa,por'D.' Eduardo'-Sánchez de -Castilla-y D, Ju

lián Romea.—Propietarios los autores.—Impresa en Madrid e l 
año 1883 por ios Sres. M. P. Montoya y compañía; un tome en 
8.®, 28.—Presentada la primera edición en 14 de M*yo de 1883o

Núm. 2.859.-—¡En carne viva! Juguete cómico en un y  
dos cuadros en verso, original, por D. Francisco Flores Gar
cía.—Propietario ai autor.—Impresa en Madrid el año 1883 *off 
los Sres. M. Pr Montoya y compañía; un tomo en 8.% 82.—Pre
sentada la primera edición en 14 de Mayo de 1883.

Núm. 2.860.—Galeotito, juguete cómico en un acto en 
verso, por D. Francisco Flores García.—Propietario el aui"* 
Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. M. F. Monk" . y  
compañía; un tomo en 8»®, 30.—Presentada k  tercera eo ‘ó& 
m  14 de Mayo de 1883.

Núm. 2.861.— Manual de procedimientos de alcances, dr ' f l 
eos y reintegros, por D. Pedro Navarro y Sánchez.— P rop i a -  
rio el autor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. J. íV ¿a- 
do; un tomo en 4.®, 147.—Presentada la primera edición * 16 
de Mayo de 1883.

Núm. 2.862.—Manual de repartes de la contribución terri
torial, que contiene 2.700 tablas y una clava para, uso á¿ ios 
mismos, por D. Kusebio Freixa y Rabasó.—Propietario el ¿ u -  
tor.—Impreca en Madrid el año 1883 por los Sres. Gao y del Yal; 
un tamo^eu 4.°, 416.—Presentada la primera edición en 17 de 
Mayo de 1883.

Núm» 2 863.— Andante j  rondó para piano, op. 18, por Don. 
Adolfo de Quenada.—Propietario B. Benito Zozaya.—Impr^Sü en 
Madrid el año 1882 por D. Earique Abad y Gil; un tomo m  fo«¿ 
lio, 8 y por taca.—Presentada"4' la primera edición en 17 dé 
Mayo de 1883.

Núm. 2.864.—Recuerdos de la Granja, tanda, do vakf-s 
piano, por D< Cayetano C&vatelii.—Propietario D» Ántciiu-’ R o 
mero.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Faustino Kcñ©- 
varría; un torneen folio, 8 y portada.—Presentada la prii^ira 
edición en 17 de Mayo de 1883.—Á. R. 6.464,

Núm. 2.865*—Desolasione, imlodia per voc© de sopmí© ó 
ténore, op, 15t por G. M. Baños y  O. Panzacehi.—P ropkkño 
el autor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Enrique ao&á 
y Gil; un tomo en folio, 7 y porkdá.—Presentada la ’ pri^aera 
edición en 17 de Mayo de 1883.

(Se emtátwará.)

D ire cco p m  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lica s
En virtud, de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto 

. último, esta Dirección general ha señalado el día 20 dd p* óxi-»
■ ibo mes-de Octubre, á la una de ia tarde, pañi .la adjudicación 
en pública subasta del trozo 1.® de k  carretera de Rond*. á San 

i Pedro Alcántara, es la provincia ele Málaga, cuyo presupuesto, 
d© contrata ascienda á 255.507,..pesetas y  9 céntimos.

La subasta ca’.brará en los términos p^-v- ni v? -? ia 
instrucción de 18 í> Marzo de 1852 en Madrid sme- L D • ec- 
eión general á<* Obr^s públicas, situada en el local qoc * c o , * el 
Ministerio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador de 
la provincia; 'hallándose en ambos puntos de mainíiebV?. para 
conocimiento del público, el presupuesto, conuici. .es y pianos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentaxsán en pliegos cerrador, ea 
papel sellado de la clase 41.a, arreglándose exactamente al *d - 
j unto modelo, y k  cantidad que ha de consignarse previ#mj ente 
como garantía para tomar parte en la subasta será do 42,800 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en eíeütns ú . la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respMñ’vas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito ád  modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de qua resulten dos ó más proposiciones igualelf 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda imita
ción abierta en los términos prescritos por Ja citada in«^no
ción; siendo la primera mejora por lo menos d® 4.000 pesetas,, 
quedando las d^uaás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de 4884*=>E1 Director general* Ga
briel Enríquez.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino da   enterado del anuncio puDis id o

edh fecha 9 de Setiembre último, y de las condiciones y iv.oui- 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública si.-ba#^ de 
las obras del trozo 1»* de k  carretera de Ronda á S&n P^iro 
Alcántara, en la provincia de Málaga, se compromete tomar á 
su cargo i a construcción de las mismas, con-estricta sujse.íóA á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de;.. . . .

(Aquí la proposición que ue haga, admitiendo u mejorando- 
lisa y "llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que e-.vá cos
echada toda propuesta en qua no se exprese determinada?^.,*.te 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por i a que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
•aMmaemmmaaeaaama

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agoste 
último, esta Dirección gener&Lha señalado el día 2ü del p ó x i- 
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del trozo i.® de la carretera áei B&rras co 
del Negrp á Motril, en la de Málaga á Almería, provine**, de 
Granada, cuyo presupuesto de contrata asciende 4 637.739 pe
setas y 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos p< r la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Direccíóa 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador m  la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para eo* 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eft 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad» 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 34.900 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les «isté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite Jiaber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. ■ ■ #

En el caso de que resulten dos: é más proposiciones Iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores»* una según da licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucc>ón; 
siendo la primera mejora por la menos,de 4.006;..pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas. • ‘ .

Madrid 9 de-Setiembre de 4884—ELHireetor genera^ Ga
briel Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... ., enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Setiembre último, y de las condicionas y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del tri zo L® de la carretera -del Barranco del Negro &

{§igu$ d la pág> M74
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OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.
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Hora» d® tiempo ma¿io civil é qm m  vc^fican las imeu dt la hum Pamplona c i año de Ü85. •
ENERO*

Día i.® Luna llena á las 5 y 49 minutos áe la mañana en 
Cáncer.

Oía 8. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la mañana 
en Libra.

Oía 46, Luna nueva á las 8 y 30 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Día 24 Cuarto creciente á la una y SO minutos de la madru
gada en Tauro..

Cía 80, Luna llena á las 4 y 43 minutos de la tarde en Leo.
FEBRERO.

Oía O* Cuarto menguante á las 40 y 31 minutos de la noche
en Escorpio.

Oía 18, Luna nueva á las 2 y 15 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Día 22, Cuarto creciente á las 40 y 84 minutos de la mañana 
en Gfémmís.

MARZO.
Día L° Luna llena á las 3 y 54 minutos de la mañana en Virgo.
Df& 3. Cuarto menguante á las o y 47 minutos de la noche 

en Sagitario.
16. Luna nueva á las 5 y 30 minutos de la tarde en Piscis.

Día 83, Cuarto creciente á las 5 y 46 minutos de la tarde en 
Cáncer. *

Día 80. Luna llena á las 4 y 33 minutos de la tardo en Libra.
ABRIL.

Día 7. Cuarto menguante ¿ las 2 y 38 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Oía 45, Luna nueva á las 5 y 4o minutos ' de la mañana en 
Aries.

Día 84. Cuarto creciente á las 44 y 44 minutos de la noche 
en Leo.

Día 89. Luna llena á las 6 y 8 minutos de la mañana en 
Escorpio,

MAYO,
Día 7, Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 44, Luna nueva á las 3 y 44 minutos da la tarde en Tauro.
Oía 81. Cuarto creciente á las 5 y 88 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día $8. Luna llena á las 8 y 84 minutos de la noche en Sa

gitario.
JUNIO.

Día 5. Cuarto menguante A las 11 y 88 minutos de la noche 
en Piscis.

|i Día 1%. Luna nueva & las 10 y 35 minutos de la noche en 
51 Géminis.

Día 49, Cuarto creciente á la una y 4% minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 87. Luna llena á las 14 y 44 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

JULIO,
Oía 5. Cuarto menguante á las 42 y 49 minutos del día en 

Aries.
Día 42. Luna nueva 4 las 6 y 9 minutos déla mañana en 

Cáncer.
Día 48. Cuarto creciente á las 42 y 43 minutos de la noche 

en Libra.
ÍM& 27, Luna llena á las 2 y  46 minutos de la madrugada en 

Acuario.
AGOSTO.

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 49 minutos de la noche 
en Tauro.

Día 40. Luna nueva á las 42 y 7 minutos del día en Leo.
Día 47. Cuarto creciente 4 la una y 40 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 25* Luna llena 4 las 5 y 49.minutos de la tarde en Piscis, 

SETIEMBRE.
Día % Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la mañana 

en Géminis,
Um 8, Luna nueva á las 8 y 37 minutos cía ía noche m  Virgo.

Día 46. Cuarto, creciente á las 6 y 8. minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 24  Luna llena á las 7 y 48 minutos de la mañana en Aries.
OCTUBRE,

Día i*  Cuarto menguante á las 44 y 22 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 8. Luna nueva á las 7 y Té minutos de la mañana m  Libra. 
Día 46. Cuarto creciente V ia  una y 44minutos de la madru

gada en Capricornio.
Día 23. Luna llena á las 9 y 46 minutos de la noche en Tauro. 
Día 30. Cuarto menguante-A las 5 y 54 minutos de k  noche 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á las 8 y 56 minutos de la noche en Es
corpio»

Día 44. Cuarto creciente á las 9 y 53 minutos de la noche ©n 
Acuario.

Día 223 Luna llena á las 9 y 33 minutos de la mañana en 
G-éminis.

Día 29. Cuarto menguante á la una y 50 minutos de la ma
drugada en Virgo.

DICIEMBRE,
Día 6e Luna nueva á la una y 40 minutos de la tardé en Sa

gitario,
Día 44. Cuarto creciente á las 6 y 45 minutos dé la noche

en Piscis,
Día 2L Luna llena á las 8 y 52 minutos de la noche en Cáncer. 
Día 28. Cuarto paenguaníe á las 12. y  45 minutos del día en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EK LOS SIUNOS BEL ZOBÍACÓ* ' ; .

Día 49 de Enero Sol en Acuario,
Día 48 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries, Prtmav&m, ' '
Día 49 de Abril Sol en Tauro,
Día 20 de Mayo Sol en Géminis»
Día 24 de Junio Sol en Cáncer. E$tí&*
Día 22 de Julio Sol en Leo. Oanímla. r 
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra, Otomía,
Día 23 de Octubre Sol en Escorpio. í
Día 28 de-Noviembre Sol en Sagitario.
Día 24 de Diciembre Sol en Capricornio# Inm&rn®,

CUATRO ESTACIONES, .-..•¿r- -
La Primavera entra @1 día 20 de Marzo A las 40 y 82 minu

tos de la mañana, • /
El Estío entra el 84 de Junio á las 0 y 44 minutos de la

mañana,
El Otoño entra el 82 de Setiembre á las 9 y 9 minutos 

de la noche.
El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 3 y 20 minutos 

de la tarde. ;
■COUDPMU* I$I£ Y  1NB M JM A. f

MARZO-- 46. .. . .
Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
E l eclipse-principia en la Tierra á ^horas, 52 minutos, 6. 

segundos, tiempo medio astronómico de éán Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en i & longitud de 430*39' al O. de 
San Fernando, y latitud 43® 24' N. 7V Z  vj \

El eclipse central principia en la Tierra á 4 ¿horaSr 44 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernán-, 
do, y el primer lugar que lo ye se halla en la longitud de 
450* 30' al O. de San Fernando, y latitud 3#  Só' N. , 1 !

El eclipse central á mediodía sucede á 5 horas,Í9 minutos, 
6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85® 44' al O. de San Fernando, y latitud 56* 48'N .

El eclípse central termina en la Tierra A 6 ¿oías, 27 mLr 
ñutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San F¿rna:n 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 54' 
al O, de San Fernando, y latitud 74* 20' N.

El eclipse termina en la Tierra 47 horas, 49 minutos, 2 se- 
l gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e?. últi- 
i ma lugar que lo ve se halla en la longitud.de 26* m  alk O., ¿e 
\ Ban Fernando, y latitud 49° 4' N. '

Este eclipse será visible en una pequeña parte d o  Europa

y  Asia, @n toda la América Septentrional, en'el Estrecho de Be* 
hering, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y  en parte del 
Mar Polar Artico.

m a rzo 80.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 2 y 52 minutos de la tarde*
Medio del eclipse á las 4 y 27 jninutos de la tarde.
Fin dd eclipse á las 6 y 3 minutos de la tarde.
El principio de este eclípse será visible en toda el Asia, 

una pequeña parte de Europa, Africa y dé la América S ep to ' - 
trienal, ep la Australia, en las Islas Filipinas, en el Estrecho 
de Rehering, en gran parte del Océano Indico y Pacífico, m- 
gran parte del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en Jas Islas Filipinas, en todo el Océa
no Indico, en parte del Pacífico y del Atlántico* en gran par
te del Mar Polar Antártíco y en una pequeña parte del Artico* 

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde ¡a parte austral del limbo, 0‘88O, tomando como uni
dad el diámetro de ia Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41* de su vórtice aus
tral hacia Orienté (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76® de su vértice aus
tral hacia Accidente (visión directa).

SETIEMBRE 8.
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.
Él eclipsé principia en la Tierra á 6 horas, 44 minutos, 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se, halla en la longitud de 478° 5' al K  
de San Fernando, y latinad 46® 45' S.

El eclipse céntral principia en la Tierra á 7 horas, 34 mi
nutos, 6 segundos , tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud dé 464* 
6' al E,.de San Fernando, y latitud 44® 0' S. . *" ; '

El eclipse central á mediodía sucede á 8 hóras, 55 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico, de San Fernando, en 
la longitud de 434* 27' al O. 'de San Fé^háUdó, y latitud 57*461 S.
1 El eclipsé,céntral termina en la Tierra á 9 horas, 22 minu
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernandlo, 
y el. último lugar que to.ye.se halla en la longitud de 71® 25' al 
O. de San Fernando, y latitud 74* 48' S. " 
v El eclipse t©|rmina en la Tierrá á 40 horas, 43 minutos, 0y ie- 
gundós, tiempo medio astronómico de San. Fernando, y el úl ti
mo lugar qué lo ve se halla en la longitud de 78* 0' al O. de íian 
Fernando, y latitud 50* 39' &

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la  Aus * 
trafiá y  de la Américá Meridipuál, én parte del Océano Paci
ficó y  del Mar Polar Ántártieo.

l; -4Í /  ' - SETIEMBRE 8 4  .

É^Upsé.Pá^ciál M  Luna, en Pamplona.
Principio del eclipse á las 6 y 8 minutos de la mañan a.
Medio del eclipse á  las 7 y M  minutos de la mañané a#'
Fin del eclípse á las 9 y 45 minutos de la mañana,.
El principio de éste eclippp será visible en las dé is Améri- 

caj3, en una pequeña parte dé Europa,, Asia y Africa,, en el Es
trecho de Beherxng, en grau parte del Océano Pacífi ¿co, en casi 
todo el Atlántico y en parte de los Mares Polares.

i El fin de este eclipse será visible en toda la A mérica Sep
tentrional yéngranpartédela  Meridional, en gra n parte de la 
Australia, en una pequeña parte del Asia, eñ él Es trecho de Be- 
heríng, en gran parte del Océano Pacífico, en una, pequeña par
te del Atlántico,# en parte dp los Mares Polam>._

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada $\e la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0*785̂  tornando como uni
dad el diámetro de la Luna. 7  ̂ »

El primer contacto dé la sombra con la, Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista ?j7® de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

Elúltimo contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que disf¿a 73® de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).
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Me i : ) 5 qus foraa paria de te de Málaga á Almeris, en la pro- 
viü>. .. (h G roada, ¡se compromete toma? á su cargo la eons - 
truc- ton de lasunto®,^ con estricta sujeción á les expresados
reqi-.-rites y coauicioaes, por la cantidad d e .........

‘ (- müí .te proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v, Canamente el tipo fijado; pero aavirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la caatidad m  pesetas y  céntimos, escrita en leí*a, por la que 
se comprometo el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente..

En virtud ña lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto 
último, esta Dirección g sn era fh a  señalado el día £0 del próxi
mo ríes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de terminación .del tro so 1.* de 
la gorrión de VilUnueva de los Infantes al ; imite en la carre
tera de Almagro á Alearas, por su presupuesto de contrata ¿e 
84.785 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
lngtri\edéu de 18 de Marzo de 185% en Madrid ante la Dirección 
general .da Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi» 
nisi-','i!? da Fomento, y en Ciudad Real anta ei Gobernador de 
3a pn:-vio cía; hallándose en,ambos puntos de manifiesto, para 
com.cimiento del púb ico, el presupuesto, condiciones y planos 
co:m^poüdieütí:s.

Liis proposiciones se presentarán©** pliegos,cerrados, ©n pa
pel sallado “de la ciase 4i.% arreglándose exactamente al ad ju n 
to modelo, y la cantidad que ha de cons-igoárse previamente 
como garantía para tomar-pai te en la subasta será dV 4£36‘75 
pesrtes en dinero ó acciones de camino*,-ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 

. disposiciones vigentes; debiendo acompañarse i  cada pliego el 
documento que acredite hab¿r realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
ta ció r? abierta en ím  términos prescritos por la citada in s tru c 
ción; hiendo la primera mejora por lo menos de LOGO pesetas, 
quedando las demás á voluntad da los licitadores siempre que 
no b.vo'm d.« 400 pesetas.

p >úrte 9 -te 8>iiminore de 4S84.*~E1 Director general, Ga
t e e  A?ique&*

Modelo de proposición.
, iJ ,W. PL, vecino de . . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Setiembre último, y de las condiciones y requi- 
sitos que so.exigen para la adjudicación en pública subasta da 
las oír .-s do terminación del trozo 4.® de la sección de Villa- 
nuc’-v de tos Infantes a l lim ita en la carretera de Almagro á 
Alc'ww. se compromete tom ar á su cargo la construcción de las 
misTi- 4 í'-un estricta sujeción á los expresados requisitos y eon- 
diehv 'a,~, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y fu ram ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echa : v tuda propuesta en que no se exprese determinadamente 
3a c-n 'idad  en .pesetas-y céntimos, escrita en letra, por la que 
s@ cc^ rr^m ete  el proponent© á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del propensnte.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día £0 del próxi
mo mas toe Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
©n pública subasta de la obras de la carretera de Ajalvir á Ba» 
rajas, que forma parte de la de Ajalvir á Vicálvaro, en la pro
vincia de Madrid, y cuyo presupuesto de contrata asciende á 
££3M 4 peeetas £ céntimos.

L&. subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 
Instrucción do 48 de- Marzo de 485£ en Madrid ante la Dirección 
general de Qbr&s públicas, situada en ©1 local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento; hallándose en este punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sritodo ds la clase 11.*, arreglándose exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
com . garantía para tom ar parte en la subasta será de 11.£00 
pesetas en dinero ó acciones de camines, ó bien en efectos de la 
Deute pública al tipo que les está asignado por las respectivas- 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado - el depóiritotoelmodo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 

'■quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de 4884.«*E1 Director general, Ga
briel Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. .N., vecino d e .. . . . . enterado 4e! anuncio publicado

con fecha 9 de Setiembre último, y de las "condiciones y requi
sitos qm  se exigen para, la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Ajalvir á Barajas, que forma parte 
de la de Ajalvir á Vicálvaro, en Ja provincia toe Madrid, se 
compromete tomar á su cargo la construcción ie  las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa |  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en-pesetas y céntimos, escrita en letra, por-laque 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c io n  g e n e ra l Correos y Telégrafos
Por virtud da Real orden de hoy/la licitación hubiera para 

©ontr&t&r la ■conducción del correo entre la Administración 
principal do Auesente y estaciones férreas de aquella- capital se 
‘Verificará per el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego da 
-condiciones que á continuación se inserta:

1.® La subasta s>e anunciará eu la G aceta  rm Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, de Alicante y por los demás me
dios,. acostumbrados, y tendrá lu gar anta,, el Gobernador civil 

■ de la  mlsm s, asitotidó del Administrador de Correes del mismo 
punto, el día £4. del actual, Ala una dé la  larde, y  en el local 
que señale dicha Autoridad.

&• E! tipo máximo para el remate seráel de &500 págetas 
m

3* Para presentarse como licitado? es en d e u d a  -precisa 
cons titn ir previa m un te es. la Caja ge-ñera l ¿u puslto’-I, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó pi - i cms ha de 
celebrarse la subasta, la suma de £50 psWte-s equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, va uiando su í ab o rte  
'efectivo conforme prescribe el R?al decreto da £9 do Agosto 
d& 187ó, ó disposiciones que rijan sí ate del remata. Una vez 
terminada la licitación, dichos «uspósiUH c^rán dem shos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedara en las oficinas dei Gobierno civil para 
la formalizadon de la fianza en le, Caja ás Depósitos tan pronto 
corno reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre 
glo á lo orevenicto en la Raal orden circular ¿e £4 de Enero 
de 4860.

4.® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, £xp?e - 
fiando por letra la cantidad en que el licitado? se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la áü la 
persona autorizada cu&ado no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredita haberse’ hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, "buena, conducta y que cuenta con re - 
cursos para desempeñar el servicio que licita.

Los iicit&dores podrán ser representados m  el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa preseata- 
oión de documento que lo acredite.

5.® Los pliegos con los proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ád acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.® Para extender las proposiciones, que deberá verifi
carse en papel de la clase 44.a, so observará, la formula s i
guiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de . . ms  obligo ¿
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariamente sea necesario, entra la Administración del ramo y 
las est&eiónes de los ferrocarriles de A licante, por el precio
,de pesetas anuales, b&jo las condiciones contenidas en
ei pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)9
7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el &et& del remate, declarándose éste a favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breva posible, se rem iürá ei expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma, que determina la circular 
del mismo Centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.® Si de la comparación resultasen igualm ente, beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá ea el acto nueva licitación | 
verbal por espacio de media hora entra los autoras de i-*¿s que  ̂
hubiesen ocasionado el empate.

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposx.fi.c -- 
nes que se hagan, oomo igualmente la forxna y concepto riela 
subasta, queda siempre reservada &! Ministro"ds la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del-remate, teniendo siempre an cuenta' al mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida 
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario . entre la Adminis 
tración principal del ramo de Alicante y las estaciones de los 
ferrocarriles de aquella capital.
I.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y Íes estaciones de los ferrocarriles de Alicante, toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados, de efectos, públicos y alhajas aseguradas), y á los 
empicados del ramo que vayan encargados del servido de c&da 
expedición.

La distancia que comprende esta condíicción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración da Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además d© su competencia la variación del itinerario, según 
convenga &! mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

8.* Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista en «1 papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pm fia 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resei- 
«ión del contrato, abonando aquóí los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.* Para el buen desempeño ds esta conducción tendrá el 
contratista ei número suficiente de caballerías mayores y Sos 
necesarios carruajes con las condicionas indispensables de d e
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viajeros 
y equipaje?, para colocar toda la correspondencia que haya da 
conducirse, y los astontos correspondientes para ios empleados.

5 /  Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desda ei cocha al va- 
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen aa ios 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ©Ho motivo para 
que el correo sufra retraso en ei punto de partida ni se-deten
ga en «1 trayecto.

7.* La cantidad en que queda contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Alicante.

8.* El contrato durará cuatro añes, contados desda el día 
que se 'fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

9.‘ Tres mases antes de finalizar dicho plazo avisará el con- 
tratista á la Administración principal respectiva s i’s© despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proce darse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración qué impidiesen otra contrata, é hubieran 
áe celebrarse dos ó más licitaciones,©! contratista tendrá-obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más bajo el sñismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquél no se d¿r p diera & pesar dé haber term inad0 -su compro
miso, sé entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita; que
dando en este caso reservado á la Admiristración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres de anticipación coa que debe hacer,?® la des
pedida déi servido m  empezarán© contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el ála en que se reciba el aviso en la D i« 
recrión general.

10. L* s exenciones de! impuesto dé los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspóndan al correo se ajustaran á i® deter
minado en ei párrafo duodécimo del art. 16 del pliego' de con
diciones generales’ para el arriendo de aquén os de feché £8 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren so bre el particular.

II. Heehe, la adjudicación por la Superioridad, se elevará el
eicndo de cuenta del rematante

los gastos* tito 20 otorgamiento 7  de dos copias d o  píes y ote
en ei paps! salfedo eoríesp-uútonfe; esta ú itiW  o-m úna de k s  
primeras se rem itirá a to DI ? •. odón general é¡$ y Telé *

y te. otra ss cn*l;.r6̂ ?i?A en la Administración prteeip? 
por la que hayan de screráUKse los habares. En la escritura' 
hará constar uí íúrmajisatooa del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dh ección general de Oorreos, no se.?á 
devuelta ai interesado ínterin uo se disponga así por el referido 
centro.

El contratista queda en la obligación de satisfacer eí 
importe de la inserción del ¿nuncio de subasta, cuyo justifican
te de pago deberá exhibir en ; !. acto de entregar en la A dm i
nistración principal ds Correos las copias ds la escritura coa-' 
ferme con lo dispuesto per Real orden de £0 de Setiembre 
del875.

13. Contratado c! servicio, ho se podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo psninwo del Gobierno.

14. Ei roKiatants quedará sujeto á Jo prevenido en el ar
tículo 5.® áei Real decreto de %1 de Febrero da 485£ si ho cum
pliese las condicioné^ que debe llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiendo qiu* t >nga efecto en el término que se 
señale, ó si no se llevase a cebo lo estipulado en cualquiera do 
las condiciones deí contrato; f jarciando la Administración pú 
blica su acción cortea la ii-u.v.a y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento do ios perjuicios que se irroguen á 
la misma»

Madrid 8 de Setiembre de 4S84.**=Ei Director general, G. 
Cruzada. 797—S

Por virtud de lo dispucs?..;» por Real orden de hoy, la licita - 
ción pública para contraen}; fe cond acción del correo entre la  
oficina <ie.l ramo de Vida,toa to de Vivero, sirviendo á C&brei- 
ros, Mur&s y Orol, de la piw ineia de Lugo, se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
qus 4 continuación se inserid:

4.* La subasta se amu; toará en la G a ceta  de Madrid y  
Boletín, oficial de la provincia- de Lugo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá toiy r simultáneamente ante el Go
bernador civil áe la miu; y Alcaldes de Viilelba y Vivero, 
asistidos de íes Administra cu res de Correos de los mjsmos pun
tos, el día £0 de Octubre h la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señale:.; dichas Autoridades.
“ &.R El tipo máxime; par? ei remate será el de 6.800 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en i? Caja general de Depósitos, en su» 
sucursales oe las capit&lev- do provincias ó de los puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 6£0 pesetas en metáli
co, o bien en efectos da la De oda pública, regulando su importe 
efectivo conformo prescribí ri Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones v}̂ : ;es el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho .-etc, sarán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas áe! y?-átomo civil respectivo para la for- 
m&lización de la fianza en te Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

4 a Ibas proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
! sé-adose por letra la cantidad en que el licitador se compro- 
! mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma.
I A este pliego se unirá la cu/na de pago original que acredite 
| haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
| una certificación expedid? por el Alcalde de la vecindad del 

proponente, en que conste sa aptitud legdlf buena conducta y  qm  
| cuenta con recursos pwra desempeñar él servicio que solicita. 
i Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 

persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

I 5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei-
¡ sámente en poder del Presidente de la subasta durante la m e- 
! áia hora anterior á la fijad;; para dar principio al acto, y una 
¡ vez entregados no se podrán retirar.
i 6b Para extender las p? o posiciones, que deberá verificarse
| ©a papel de te clase 44.-b se observará la fórmula siguiente:
I «D. F. de T., natura! de ,. . *» vecino d e . . . . me obligo &
¡ desempeñar la -conducción bto correo diario en carruaje desde 
I la oficina, de i ramo de Vi*/, ba á la de Vivero y viceversa por 
L el precio de. . . . .  pesetas am nj.es, bajo las condiciones contení- 
: das en al pliego aprobado }?.,;• al Gobierno.
| (Fecha y firma.)»
| 7cK Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán
j constaren ei acta de suba-Uv* declarándose el remateáfavor 
I del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
I io cual, en el término* más iv-eve posible, se remitirá el expe- 
¡ diente g. la Dirección general del ramo en la forma que deter- 
¡ mina te circular del mismo ; ?utro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de te comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se a brirá en el acto y por espacio d© 
media hora nueva lid  lacló? verbal entre los autores de las que 

s hubiesen ocasionado el empale.
| 9.B Cualesquiera que .sea a los resultados de las prqposicio-
\ aes que se hagan, como? igualmente la forma y concepto dé la  
í subasta, queda siempre reser vada al Ministerio de la Goberna

ción la libro facultad de an u d a r ó no definitivamente el acta 
áe remate, teniendo siempre m  cuenta el mejor servicio pú- 

I blioo.

¡ Gom idom s bajo bu que ¿u onprata la conducción diaria i$l 
correo de ida y vndui enr.-r# ¡a oficina del ramo de Vükdbay 
la de Vivero, sirviendo á CiíBstiros, Muras y Orol, de la  p r o 
vincia de Lugo.
i»* El contratista se obliga á conducir en carruaje y d iaria- 

mente de ida. y vuelta desee la oficina del ram o de Viiialbs 
á la de Vivero, sirviendo a 1 : ¡ bfeiroí*, Muras y Orol, toda la co 
rrespondencia (entendiéndola t ambién como ta l los pliegos-eos 
valores declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas)-y 
periódicos que le fueren entogados, sis  excepción de ninguna 

| clase, distribuyen da los paquetes, certificados y  demás corres • 
| pondencias dirigidas á cacte nu.ebío dél tránsito, recogiendo los 
| que de ellos partan a otm* destinos, y observando para m  re  
I cepción y entrega tes prescripciones vigentes., 
j £.* La distancia, de 60 kilómetros que comprende esta ©en- 
| dncción debe ser recorrida e r .-ocho'hora© 15 m inutos > con e 
i tiempo que m invierta en i n  detenciones, qu& se fija©, con la¡ 
¡ horas de entrada y salí oto r.h los pueblos del trá n s ito ^  extre 
. mos.de te línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge 
i 'nerai,el cxia-i podrá-■-..modifiett-rse por dichC/ centro según con 

venga a l -mejor • servicio-. ' *
3.a Por los retrasos ó -clones cuya s causas no se justifi

quen debidamente pagará contratista e n papel de multas la d 
10 peseta©-por cada cnaru.) d : hora; y si las faltas de estaj 
otra especie que afecten al buen servf¿ció se repitiesen, previ, 
instrucción de expediente, se propondirá a l Gobierno la resci 
sióa del contrato, abonando aquél Tos perxuicios qúO JW on  
ginea al Estado.
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4.a Para el buen desempeño ¿e esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si-_ 
tua<da,s en los puntos rnás convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador- principal de Conreos de Lugo,

Lv.s carréales tendrán almacén capas para conducir la 
Correspondae(a, independiente del lugar que ocupen los via - 
jeros y equipajes, sí los llevare?.

5.a ' Es condición indispensable que los conductores de m 
correspondencia sepan leer y escribir»

6.a "Será responsable el contratista de la conservación en 
toen estado de" las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro*

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en i a Tesorería de Ha
cienda de Lago.

8 / SI contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar ei servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta»

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Oorreos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y h a 
cieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su co ntrato , se entenderá que 
Sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse ia despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de 1a re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
6  rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término ds 
los i  5 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

id. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 de] pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de? fecha 
23 de Setiembre de ¿877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura, pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
Otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
5el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
Berá la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general do 
Chorreos, no seré devuelta al interesado ínterin no se disponga 
asi por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cedeF 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
Zeñale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
zu acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 8 de Setiembre de 4884.-»El Director general, G. 
€ru*ada. 798—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de San Roque y ia de La Línea (Cádiz) se ve
rificará per el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta: 

i.* La subasta se anunciará en ía G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo- 
Ietin oficial de la provincia de Cádiz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simuitáneamonte ante el Gober
nador civil de la misma y Alcaide de San Roque, asistidos 
de tos Administradores de Correos de los mismos puntos, 
«1 día 20 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

8 / El tipo máximo para ei remate será el de 1,000 pesetas 
Anuales.

3 /  Para presentarse como licitador será condición precisa 
-constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
¿sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
i a  de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metáli
co  ó bien en e f e c a d e  la Deuda pública, regulando su importe 
«fectivo conform- escribe el fteal decreto de 29 de Agosto 
4e 1876, ó disposit^nes vigentes êl día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
Jizaeión de la fi&nza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
^ue reciba la adj tdicacíón definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real or den circular de 24 de Enero de 1860.

4* Las proporciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra „ % cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de  pago original que acredite haberse to 
cho el^depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por tfl Alcalde de la vecindad del proponente, 
m  que conste su aptitud legal, buena conducta, y que exenta con 
'ocursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán £er representados en la subasta por

persona d bi to icn te  autons&da, previa presentación de docu
mento que ]c a fd.ite,

5.a Le } o son las proposiciones han de quedar preci
samente er del Presidente de la subasta durante la ine
dia he i i ^  la fijada para dar principio al acto, y una
vez <?> i o se podrán retirar.

8 / Rara extender fas proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.*, se observará la fórmala siguiente:

F. de T., natural de . . . . vecino d e . m e  obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de San Roque á i a de La Lí
nea y viceversa por el precio de. , , , .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno»

(Fecha y firma.}»
Id  Abiertos les pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta ¿e subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
áe 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre ios autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y _ concepto de la 
subasta, queda siempre reservada, al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ̂ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de San Roque 
á la de La Línea, de la provincia de Cádiz.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente ele ida y vuelta, desde la oficina del ramo 
de San Roque á la de La Línea, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excapción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan 4 otros destinos, y observando para su recepción f  en
trega las prescripciones vigentes.,
'  2.* La distancia de ocho kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora 30 minutos, con el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas 
áe entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos áe 
la línea,.en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3.* Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista m  papel áe multas la 
d¿ 5 pesetas por cada cuarto de hora si ei servicio se hace 
á caballo, y da ¿0 sí es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
ebpecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno ía rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Cádiz.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá ésta alma- 
cón capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

6.* Es condición, indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,..

6.* Será responsable el contratista áe la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola d© la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado éste servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Cádiz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará par 
escrito el contratista á la Administración principal de Oorreos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono 
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar su compromiso por espacio de tres|me- 
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que ¿ prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subasta-rio nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales qué ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse ios haberes, que será

la de la provincia en que verifique el remate» En la es- 
entura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no m disponga 
así por el referido centro,

i4. El contratista satisfará el importe- de la inserción cbi 
anuncio de la subasta, cuyo justificante da pago deberá éxito  
bir en el acto áe entregar en la- Administración principal da 
Oorreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar.- cedes* 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

■16. Ei rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. a® 
del Real decreto fie 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que $© señale, 
óxsi no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las concito, 
oiones del contrato; ejerciendo la. Administración púí¿ieS su 
acción contra la fianza y bienes del interesado haqfo el complato 
resarcimiento de los perj uicios que se ir ro g a n  4 la misma.

Madrid 8 de Setiembre de 1884 El Director general, G> 
Cruzada. 799—S

Por virtud da ló dispuesto por Real orden de hoy, la Imi
tación pública para contratar la conducción del correo entra 
la oficina del ramo de La Zaida y ia de C&spe se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:
~ i.*  L e  subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boli,-* 
Un oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de Gaspe, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, ei o i a 20 
de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades,

2,* El tipo máximo para el remata será el de 1.500 pesetas, 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Oaja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en qim 
hade celebrarse la subasta la suma de if>0 pesetas m  metáli
co, ó bien en efectos da la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto- de 29 de Agosto 
de ¿876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depo 
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, seguía 
lo prevenido en Real orden circular de 24 do Enero de 1860*

1.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprometa 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que- acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que menta 

recursos para desempeñar el servido que solidta.
Los licitadores podrán ser representados en la subasta 

por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar precio
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel da la clase ¿í.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de f . ,  natural d e .. . .» vecino d e ..- .r a e  obligo & 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de La Zaida & la de Caspa y 
viceversa por el precio-de— . pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)®
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el aetá de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe- 
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880»

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitacón verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó n® definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conduce® ón diaria &$> 
oorreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de La Zaida y 
la de Caspe, por Eseatrón y Chipriana, de la provincia de Za~ 
ragom.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la.oficina del ramo 
de La Zaida á la de Cas pe toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción d@ ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo ios que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.^ La distancia de 37 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en 
el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio*

B.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, ei .el servicio ge hace i  
caballo y de ¿0 si ©n carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, m propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estada

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá ‘te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Zaragoza.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.
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&n Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir*

6d 'Sera, responsable el contratista do la conservación en 
buce astado ds las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la- ~nr^ rm i¿ en e m , preservándola de la- humedad., y deterioro.

7P 1 ^ruid&d en que quede contratado este^servicio se sa
tisfaz \ pe* mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Zcm ? . a .

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el caá 
que ñ ) fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á ñn de que, danuo inmediato conocí» 
miento al centro directivo, pueda precederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dichos centres no bb consiguiera nuevo rem ate y 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ^0n. 
drá obligación de continuar su compromiso Espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones, s í  no se des- 
pidiera á pesar de haber term inado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándola por la tacita, quedando en este caso 
reservado á la Adim nistración el derecho de anunciar la su
basta del servido cupido lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, pára lo s  efectos correspondientes, desde el día en que 
s& reciba el aviso en la Dirección general.

40, Si. durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar .en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aum en
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción so va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ellos 
s is e  aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino 9 y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprim iera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á  indemnización alguna.

41, Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo deter
minado en ei párrafo duodécimo del arfe. 16 del pliego de con- 
dicioD.es generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre ds 1877 j  á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

48.. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en ei caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
tremos resalten equivocados en más o en menos.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y o tra en 
s i papel sellado correspondiente; esta últim a y una simplo se 
rem itirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
o tra  se entregará en la Administración principal del ram o por 
la  cual hayan de acreditarse los haberes, que será la el© la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura m  
h ará  constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Bicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no se
r á  devuelta al interesado ín terin  no se disponga así por el refe
rido centro.

4 4  El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
©n el acto de entregar éh la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por He al 
orden de SO de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgam iento de 
ía  escritura, impidiendo que tenga efecto-en el-término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
m  acción contra la fianza y bienes del interesado hasta  el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á k  
misma. -

Madrid 8 de Setiembre de 1S84.«=E1 B keetor general, G 
Cruzada. 8€Ü—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ireccion   g e n e r a l  d e  H a c ie n d a .
Por Real orden de 30 de Agosto último se ha dispuesto que é  partir desde el trimestre que empieza en 4.* de Octubre pró

ximo las clases pasivas que perciben sus haberes por las Ca
jas de Cuba y residen en la Península los cobren mensualmen
te, como las demás del Estado, sujetándose para ello á las pres
cripciones generales establecidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios interesados y 
efectos correspondientes.

Madrid 10 de Setiembre de 4884.«=E1 Director general inte
rino, Eduardo de Castro y Serrano.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l
DÍA 8.

Cortas detenidas por falta  de franqueo ó dirección  
en este día .

Núra, 480 Antonio Terraz.—Pardo.
484 Aniia Miranda.—San Sebastián,
488 Cecilio Silva.—Pamplona.
183 Dámaso Collado.—Mocejón.
484* Eulogio Blasco.—Cáceres.
425 Encarnación Anckerraa.—Palma.,
426 Félix Fuente.—Sin dirección.
427 Francisco Torrent.—Madrid.
488 Isabel Muñoz.—Valíecas.
128 Joaquín Parra.—Idem.
130 Juan Ortas.—Sin dirección.
484 Juan González.—Llanes.
488 José Barrientes.—Medina.
483 Lorenzo Ghisbert —Yallee&s* 
íü í  Luis Morales.—,Jaén.
435 Luis Nebot.—Toledo,

N ú '-, 436 Mv"ucl -C ov-M . < *
137 Pedro A l o r s o . í  
4S8 f 'r t i i . ‘’a.Ao .— ' ’D.'-ó RoaL >
¿39 \ ^ . -Q ■Do. !
UO  S U vb  ' D 0,0, !
411 YitV ^  í\,  O r, :-,oooO ^  c

Madrid 9 .i : ? . . -  M td ü O t^ d c r ,  B a ñ o  ’
lome Romero Leí-i. c

— 1
DÍA 9a 1

Cartas pCr ¿e jV$v?.pso o íin c e itm  3
en este día,

Núm. íí%  Alfonso Olmos.—Bruñóte. ’
Í48 Bruna López.—Tieimes* !
444 Casilda García.—Candelaria. \
445 Director Fer wC&míes Anda lucos,—Málaga.
446 Eieuterio A ^  'S-> ja .—Santander.
447 Emilia Ai 7i x goría. ;
448 Francisco L e ,iertío.—Málaga.
449 Fermín Alonso.—Sin dirección.
450 José Cotoner.—Rwatej&da.
464 Juan Koloszin.—Itero.
452 Marcelino Cerra-—Chinchilla.
453 Manuel Ruis.—Valladolid.
454 María Ravina.—Cádiz.
455 Natalio Prados.—Argaoda.
456 Natividad Monfsrrer.—Yisiab&lla.
457 Nic&sio Torren—Habana.
458 Paulino Hernández.—Salamanca.
459 Visitación Díaz.—Zaragoza.

Madrid 40 de Setiembre de 4884.=^E1| A dm im shaáor, B arto
lomé Romero Leal.

Gabinete central de Telegrafos

®¡a 40.

Uelsúién i s  Im UU gram as g m  m  I m  $%r §ntr$fai*9  
é  Im destinatarios m  mte im*

Istecióa de origen. . Hombre Domicilio.
  >M deafiiMiterte.

C m tm l
Guadalaj a ra . . . . .  Mariano Es solano, .  Ave M aria, 44.
Id e m .. . . .  <.........  Isabel López.. . . . . .  Lista Telégrafos.
Llerena................. Lorenzo Mérido.... .  Preciados, 72.
Santander.. . . . . .  Cayetano R o y a .. . .  Embajadores, 7, p rin 

cipal.
Irún  (enlace) . . . .  José Escalona . . . . .  Cedaceros, 8, cuarto.
P a lm a .    Gabriel M artín.. , . .  Desengaño, 29, p r in -

d R i cipal izquierda.
Santander (e n »  

l&ee).. o. . .  * . . .  Manuel Lam s.. . . . .  Infantas, 47.
Valencia............... Gerardo Cu*mona-.. Singanas.
Pam plona.   Manuel Fraile . . . . .  Barco, 6.
Y ado llano .... . . .  | Tomás A g u ile ra .. .  Director D. Nacional.
C&stejón.................  Catalina P e t i t , . . . Galle Esquiro l,núm .3.
Oá4iz..................... Viuda L uengo .. . . .  Sin señas.
Bilbao. . . . . . . . . .  José Tolache  Alcalá, 43.
V alencia.. . . . . . .  Ramón B ustos... . .  Plaza Cebada, 3.
Ha?o . . . . . . . . . . .  R a tio . ........... .. Ancha, sastrería.
Barcelona  García Duque.. . . . .  Corredera A lta San

Pedro, 7.
San F ern an d o .. .  Mr. Gustavo Olie-

m aeret   Infantas, núm. 3.
A vila   Manuel Povedano..  Temán, tablajero.
Vallaúolid . . . . . .  Marcelina C antón. .  Hortaleza, 464, piso

cuarto.
L isboa ... . . . . . . .  D. Adel&ide . . . . . . .  Tres Cruces, núm . 4,

principal.

Arguelles.

R onda...................  Patrocinio Guijarro Plaza Conde Duque.

Barrio Salamancas
V&dollano    Tomás Aguilera . . .  Director Derecho N a-

J cional, Cid, 4,
P a r í s   ................... Anima Ib a r ra    J Veseriuarin, 3.

Madrid 40 do Setiembre de 4884 «^Por el l e h  del Centro, 
Jesé Vela.

S e c r e ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M e r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C á a iz .

Publicados en la G aceta de Madr-id, núra. 848, del 4 del ac
tual, y en los Boletines oficiales ele la provincia de Cádiz y de 
Málaga, números £03 y 209, tí© 2 y 4 del mismo, el anuncio y 
modelo de proposición para subastar k s  obra-s de reparación 
en Torre Alta, se hace saber á cuantos deseen tom ar parte en 
ia licitación que el r«mata tendrá lugar á i as doce del día 4 
del próximo mes ce Octubre en ia forma y puntos ¡anunciados. 

San Fernando 6 de Setiembre de 1884.«®Cami¿o Carher.
779—S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
En la sesión de este día han sido designados por la suerte 

para formar parte de ja Junta municip^i dur^nvee] actual año 
económico, cubriendo las cuatro vacar a s  qai* en ella existían, 
los señores siguientes:

D. Antonio Fernández, Atochs, 443.
Excmo. Sr. D. Carlos O’Ümmcil, Kcrruz, 40.
D. Saturnino Aparicio y Olrarda, pAim>, 13.
D. José Gómez, plaza do la CebcicR, 6.
Lo que se anuncia'para conocí mietit* d'fi públiro.
M airid 10 de Setiembre de 4884,—Ei Secretario general, 

Enrique Fernández.

A lc a ld ía  c o n s tt tu c tó o a l  d e  S an  P a b lo .
Por renuncia espontáuf a del que la obtenía, &e halla vacante 

la plaza de Mélico Cirajano titu lar del pueblo de San Pablo, 
dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por to n e s*

tres vciicidos Je fondos ;vam R r Rc;' pó'í* hj- f; h- h 30 H  - 
nñlias pobres :Rv:J;v J- g por ’ol 1J1 Ro á-h)bb igae.his que el FT.:fceo/ 1¡4 o ; ^  R"o R~ .t'.'t
Vf;einc-f! sz ao-roxi.': '*.0. o e - \D0*J :•*«. :
b]í;ción consto, ce 5üü vcReos; e.ctc. D'oc k^uas ceja, •oaeital
del partido _ Je -.o: . d
oR okj y lies de GáRcK. :-eco..e C'-’. . - c J .* —<J o? *
drra H• y abaDuaik.e en y IRioc: tamb ó;c bey
Roto caza nn'yor y ríieco'p tío o i  :: ^i •-c r ó }'**
Is.s NavDlas, distante media do i ; -v.c c: j . rd Moiinihv,
tante dos leguas, coa cuyos in¿haanieií se Laaeri u]v.üii.i$ ó 
igualas.

Y con el fin de proveer ¿id ia vectmte, el AynntarD-'uV- h s  
fijado el término do 30 días para la admisión da solicDu 
empezando á coaiar ei término desde el en que este anneaia  
aparezca inserto en el Boletín oficial ds la provincia y i x  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Pablo 8 do Setiembre de 4884.—El Alcah-c, Yz.h:\\ax  
López. 2379— "Á

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados eclesiasticos
MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud da 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Juana da la . 
Iglesia y de la. Iglesia, cuyo domicilio ó fallecimiento se ignora* 
pava que en el improrrogable termino de 42 días, eontadoa 
desde el siguiente al de. la publicación de. este edicto, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle da la  
Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hija María de ia Concep
ción De ves a y ds k  Iglesia el consejo que previene la ley p&m 
el matrimonio qno pretende contrae? con José María B a rm m  
y Avaus; apercibida que do no verificarlo le parará el perjuicio 
¿ qus hubiere lugar y ;se dará ©1 expediente el curso que ©e* 
rrespenda.

Madrid 5 de Setiembre do i 88i  -Doctor Ildefonso Alonso m  
Prado. X -3 8 6

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

BARCELONA.—PINO.
Por el presente edicto, que se expida en virtud de lo áte* 

puesto con providencia de 3 de este mes, proferida en ei ju i
cio d® quiebra de D. Francisco T&ulina y G&rriga, su bao® 
público que en atención á residir varios de sus acreedores m  
distintos puntos de América, se ha. señalado para la celeora^ 
ción de ia primera jun ta g e n e a l de acreedores ©1 día 30 d% 
Octubre próximo, á las nuevo do la mañana, en la salo., dc^ 
gremio de revendedores, sita en la pkza del Pino de esta capi
tal, núm. 3, piso primero; apercibiéndose á los acreedores da. 
D. Francisco Taulina que de no comparecer & la expresada

I ju n ta  les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Barcelona á 4 de Setiembre de 4884.*»R&fae! Do*. 

m enech.«A Ete mí, Antonio Oordoniú. X—354

BÁRCELONA.-SAN B E L T R A N
D. José Viver, Juez municipal que fuó del distrito  dé Ssa&i 

Beltrán de esta ciudad, encargado del de prim era instancia del; 
mismo.

Por el. presente, que su expide en méritos de los autos or
dinarios promovidos por D. José Solé y Puigdsmo.nt 

! Doña María Vázquez, se cita y emplaza 4 dicha 
Vázquez, de ignorado domicilio, para que á virtud de lo sai*S*v 
tado por ©1 José Solé comparezca, ante ©1 Juzgado sito en la  
calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, dentro del térm ino 
improrrogable de nueve días, contados del siguiente al dé la  
inserción del presente edicto en la G aceta  de Madrid, pora©* 
Dándose en forma debidamente representada á contestar la'd*» 
manda contra dicha Vázquez interpuesta, á cuyo fin ge hallan 
en la Escribanía las copias de dioha demanda y documentos 
con la misma acompañados para sí ríe entregados en el acto 
de la comparecencia; con prevención de que &I no comparece 
parará  el perjuicio quo en derecho hubiera rogar.

Dado en Barcelona á 30 ds Agosto 4884«Josó V iw .^ »  
Por mandado de S. S., y por ocupación da D. JvSé Gih’t José 
Ignacio Güel), Escribano. x __355

D. José Vives, Jaez municipal ejrrdiente, R gente d d  luzm  
gado de instrucción del distrito de S¿n Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la cam a e? |- 
minal que en este Juzgado pende sobre hurte  contra Jase F&* 
j&s Francoli, hijo de José y de María, natural quo dijo ser da 
Gracia, vecino ds San Martí a de Provengáis, soltero, zapatero* 
de 25 años de edad, de estatu ía  alta, pelo castaño, ojos pardos* 
color moreno, con la particularidad do tener una meateíz ®n la  
mejilla derecha, se le cita y I!am& para que dentro del térm ino 
de nueve días comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebalde, parándolo el p 5*¡¿ 
juicio qu© haya lugar.

Encargándose al propio tiempo á todas k s  A utendaieg  
practiquen diligencias para conseguir la busca, captura y ebúY ’ 
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad con las stóg¿¿" 
ridades debidas del expresado Jcsé Fajas.

Dada en Barcelona á 30 de Agosto de 4884.-«José Vive*** 
Por mandado de S. S., José Ignacio Qüefi, Escribano.

J —6383
BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrLo de San Pa» 
dro de estaciudfíd.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sanchia 
Abadueño, hijo de Pedro y de Ltscís, natu ra l de SeguLds, ve» 
eino que ha sido de esta ciudad, soltero, de 83 año?, jornalero^ 
sin apodo ni antecedentes penales; son sus señas estatura
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guiar* oJo8 pardos, pelo oseuro, y a! rA ’ ’ i ' i  t i 
que dentro sel término de sais días, con smío* d ^  e' ríe h\ i<¿.. 
sercióo de i.i presente en la Gaceta de ÍAüdpjd, o i r s u . c :  a.t̂ o 
este Javgsdo, sito en Ja calle del Gobernador, r a v. 2. rd'*o se - 
gundo, y once horas da b u  mañana, para la práctica de una di- 
ligereia justicia en sumario que se le sigue sobre estafa.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X Ií (Q. D, G,) en- 
. josrgo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
■policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado
Antonio San chis, y de conseguirla lo dejen en la cárcel de esta 
ciudad 4 disposición de este Juzgado.

Dado m  Barcelona á 2 de Agosto del 1884.«=*Diego C arril.» 
‘Francisco Mallo!, Escribano. J—€*386

D. Diego Carril, Juez: de instrucción del distrito de San Pe- 
adrede e.Ga ciudad,

Pqí; s! presenta cito, llamo y emplazo á Domingo Farré 
’ Burgado, hijo de Domingo y Catalina, natural da Caldas, de 17 
años, panadero, ■vecino del expresado Caldas, sin apodo ni ins
trucción y m  antecedentes penales; son sus señas estatura 
regular y color moreno, cara laíga, ojos y pelo negros, no usa 
barba, y viste de blusa y alpargatas, para que dentro del tér
mino de seis días, contados dotde el de la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de  M ad rid , comparezca ante este Juzgado, 
sito en ¿a calle del Gobernador, 2, piso segundo, y onoe horas 
dé su m-diana, para la práctica de una diligencia de justicia en 
sumario que ?e le sigue sobre hurto.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
Dbmingo F&rré, y de conseguirla le dejen en la cárcel da esta . 
ciudad á * i*sposición de este Juzgado.

Da tío en Barcelona 4 2 de Setiembre de 1884.*=Diego G&- 
r r i l. »F ra -n c is c o  Mallo!, Escribano. J—6387

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Mariano Pujo y Jui- 
ga, hijo de vúguel y Juana, vecino de esta ciudad, se ignora el 
punto da su naturaleza, de 44 años,panadero,uin apodo, sinins- i 
trucción y sin antecedentes penales; son sus señas estatura 
baja, coUr pálido, ojos grises, y viste al estilo de la ciase baja, 
para que dentro del término de seis días, contados desde el de 
la inserción de la presente en Ja G a c e t a  de M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 8, 
segundo, y once horas de la mañana, para la práctica de una 
diligencia de justicia en sumario que se le sigue sobre hurto.

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q, D. G») en - 
cargo á tolas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan A la busca y captura de dicho Mariano 
Pujo, y de con seguirla le dejen en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á % de Setiembre da 1884.=Diego Oa- 
rnL^Francisco Mallel, Esarib&no. J—6386

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Per el presente cito, llamo y emplazo á José Borras y Luch, 
hijo de Jo ó y de Rosa, natural de Bollería (Valencia), da i% 
años, fcoltero, platero, vecino que ha sido de ceta ciudad, sin 
apodo ni antecedentes penales; son sus señas estatura baja, co
lor sato, ojos pardos, pelo castaño, y viste al estilo de la  oíase 
'baja» para qie dentro del término de seis días comparezca anta  

este Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia, 
contados desde el de la  inserción del presente en la  G a c e ta  db  

Madid, en sumario de la causa que se le sigue sobre hurto.
Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) en

cargo á todas las Autoridades y agentes que componen la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del mencionado José 
Borrás, y de conseguirla lo dejen en la oáreel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Barcelona 3 de Setiembre de 1884.*=Diego G&rriU«~Fran- 
eisco Mallol, Escribano, J—6384

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

En virtud del auto da este día, dictado por el Sr. Juez de 
primera instancia de! distrito de Sent.a Cruz de esta plaza, Be 
¿a declarado ea estado general d© quiebra á la Sociedad «W i
lliams Aadcrsoü et Son» que giró en esta ciudad y en la de 
Sevilla y Huelva, disponiendo hacerlo público por medio del 
.presente y otros de igual tenor; y en cumplimiento de lo que 
dispone d  art. 1.037 del Código de Comercio, se prohíba de que 
persona alguna haga pagos ni entregas de efectos á la Sociedad 
quebrada ni á otra persona en su nombre, y sí sólo al deposi
tario nombrado D. Evelio Laínez y Tomón, ¿e este domicilio y 
oomercio; pues de lo contrario no quedarán libres de las obli
gaciones que tengan pendientes. Asimismo se previene á todas 
las -personas en cuyo poder existan pertenencias de la referida 
Sociedad que hagan manifestación de ellas por notas que debe
rán entregar á D. Miguel Aguado y Cruz, Comisario.de Ja quie
bro; en el concepto que de no cumplir serán tenidos por oculta
dores de bienes ó cómplices en la quiebra.

Cádiz 4 de Setiembre de 1884^Antonio F, y Arenas.
X—353

CAMBADOS.
D. Femando Marino Morales, Juez de instrucción de la villa 

£© Cambados y »u partido.
Per medio del presente edicto se llama y cita en forma á 

Ramón Bcuzada Álvarez, vecino de la.parroquia de San Mi
go#! da Lores, término murñupal de Meañcq y en la actualidad 
oogenia en ignorado paradero, para que en ei término de 10 1

üíé ĵ qua empiezan á correr y eo*: i-esdo la inserxúón de
este edicto en la Gaceta de M a d r id , c: mp.n*:-;?.<?& ante I® ¿-ala 
do aucibDeX .s esto Juzgado tía í;ia:• v adc ó.* á prestar }& opor
tuna dvíchr&dóu indagatoria en causa que en este Juzgado se 
instruye por homicidio de su coawj¡;ko Mv/juoI Radio Na vatro 
la noche del 26 áel actual; adverado que de no verificarlo 1© 
pmtrán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de B. M. «i Rey (Q, D. G.), se 
encarga y mega á todas las Autoridades?, así civiles como' mi
litares, procedan á i& busca y captura del referido Ramón Dan
zada Alvar©*, cuyas demás circunstancias se ignoran; y ©aso 
fuere habido póngase á disposición ríe este Juzgado con la s se
guridades debidas.

Dado en Cambados á 29 de Agosto ríe 4884.»*Fera&ncto Ma- 
riño.=LuciaDO Fariña y Varóla. J—63-88

CASTELLÓN.

Por 2a presente, y m  virtud de previdencia del Sr. Jues de
instrucción de esta partido, dictada en el día de hoy en el su
mario de causa criminal que se sigse en esta Juzgado por mi 
Escribanía sobre falsa sustitución, se cita á José Liáeer Her
nández, alias Terrís, paro que dentro del término da nueve días, 
contados desde el ea que aparezca inserta esta cédula en la 
G a c e t a  de M ad rid , comparezca anta este dicho Juzgado, ó ma
nifieste su actual paradero caso da que resida en otro partido 
judicial, ó, fin de recibirle cierta declaración; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio á que hubiere logar.

Castellón 31 de Agosto de 1884. ■=» El actuarlo, Teodoro 
Pastor. J—6389

CASTROPOL.
D. Rafael áel Riego, Juez do primera instancia de la villa 

de Castropoi y su partido.
Por el presente cito y emplazo á D» Francisco Alvares Cuer

vo y García, vedno dñ 0&si-nilón, en el Concejo de Bea!, y au
sente de ignorado pered^ro, para- que dentro del término Im
prorrogable de nueve cías, contados desda la inserción dg este 
edicto en la G a c e ta  de  M ad rid , comp^reica en este Juzgado 
á personarse ea forma ea 1& demanda ordinaria de mayor 
cuantía que- contra el, su  madre y esposa propuso D. Ramón 
Pérez y Fernández, de Miñagóu, ©a dicho Coicejo, sobre ¿acla
mación de 2 868 pesetas 73 céntimos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso lo parará el perjuicio que haya lagar ea de
recho; pues asi lo he acordado en provideacla d© 16 de Julio 
último,

D&do en Castropoi á 18 da Agosto de 1884.«¡Rafael del Rio- 
go,«*Por mandado da S. 3., Enrique Múrias. X—358

CERVERA.
D. Cayetano Rizaidos y Redondo, Juez ríe* instrucción de la 

ciudad de Cervera y su- partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Domin

go Valls y Bosch, vecino de Anglesola, cuyas d«más oircuns- , 
tan cías se ignoran, para que en el término ds 40 días, 4 contar 
desda la inserción de la presente en la G a c e t a  de M ad rid , 
comparezca en este Juzgado  á responder de los cargos que con
tra el mismo aparecen en el sumario que instruyo por lesiones 
á Francisco Gaseliss y Solé, da la misma vecindad; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde.

Y á la vez ruego á todas las Autoridades y eneargo á todos 
les individuos de la policía judicial procedan á su busca y cap
tura, conduciéndole en caso de ser habido á las cárceles ríe esta 
ciudad á disposición de esta J uzgado.

Dada en Cervera á 1.° de Setiembre de i884.»Oay©tanoRi- 
zñldos.=Por su mandado, Facundo Granel. J—6330

DURANDO.
D. José María Yívanco y Zorrilla, Joez de primera instan

cia de esta villa de Durango y su p&ruáo.
Por el presente se cita y llama 4 D. Leapdra de Arr&te, na

tural de la villa de Elorrio, ausente en ignorado paradero, 
para que- en el término d.e 30 días comparezca en este Juzgado 
á deducir y expener lo qus á su derecho convenga m  el jui
cio de testamentaría de su. padre D« Juan José, procedente del 
abin tes tato promovido por el hermano D. Pedro, vecino ds la 
misma villa; apercibido de que en defecto se sustanciará, en
tendiéndose las diligencias con el representa ate del Ministerio 
fiscai, parándole el perjuicio que ba;*a lugar.

Durango 28 de Agosto ue 1884=íü¿ó Yivanco»=Por su 
mandado, Tomás de Areitio. X—352

GANDESA.

D. Nazario Pérez y Basco, Secretario del Juzg&do da instruc
ción de la ciudad de Gandes» y su partido.

Doy fe que en la causa criminal por rebs de di o ero á la 
vecina de Flix Antonia Cervelió Aballa, pendiente bajo mi 
actuación, obra la requisitoria áol t&nor siguiente:

«D. Fernando Heredía y Mondragón, Juez de instrucción áe 
la presente y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y-emplazo á un su
jeto desconocido, gitano, de color moreno, de estatura regular,9 
de 22 á 24 años de edad, vestido cun pantalón oscuro de lana 
chaqueta de lana negra recia y -gorra de pieles, y dos gitanas 
que le acompañaban, una da ella# anciana, de estatura re
gular, colpr moreno, y ia otra joven, de unos 17 años de edad 
de Ja propia estatura y color moreno que Ja' anterior, vestidas 
ambas de indiana co a faTalares en la pane inferior de las 
sayas, y les acompaña un perro blanco; los eu&les desde el 
día 16 al 21 sobre ¿as tres de la tardé se hospedaron en la 
masía llamada del Bit que habitan los consortes José Ta* 
rragó Sales y Antonia Oscve!ió AhMla, en el término de Flix 
en laque se dejaron una burra vkjs, y uní ’cssto de cacha
rros, en cuyos últimos día y > o?a s? marcharon diciendo iban 
á la expresada población y regresarían al díá slghtentc; cu
yos nombres, paradero y demás circunsta&oi&s so ignoraa, poF

eu jo  motivo se les emplaza p&?a que dentro del término de 
15 «-días comparezcan en esto Juzgado-á fin de ser oídos y res» 
pomUr á los cargos que les resultan como autores de robo de 
dmm 'o y alhajas de la diada masía; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio que @n derecho haya 
lugar*-

A l propio tiempo ruego y encargo á íciag las Autoridades, 
agentes el© policía y Guardia civil procuren averigu&r el para
dero de aquéllos, y donde quiera que lo consigan procedan á sm 
captura, mandándolos conducir á disposición de esto Juzgado 
con ¡a s pr-ecaneione® y seguridades oportunas, con lo cual c©¡s~ 
tribuirán á la más recta administración de justicia.

G&&áes& 27 áe Agoito ds Í884.»
Concuerda-Lo. tr&iscrito con su original, á que me Fefiero^ 

Y  para que conste la presente en Gtmdesa á %9 d&
Agosto da 1884.^Nazarño Pértsk J--6351

MADRID.—CENTRO.

MI Sr. D. Juñán Gómez y GarcSz» Magistrado- do Audiencia- 
de fuera f e  Madrid,, y Juca de primera instancia f e l  distrito del 
Centro de esta capital.

Pbr el presente primer edeeto se sita, ll&ma y emplaza á los 
que se crean con derecho á las bienes pertenecientes á la 
moría y patronato que en esta villa de Madrid fundó D. Ds- 
miás de Fsvas y Capitáa, natural do l̂a inmediata ds- Fuenca- 
rral, por escritura que con arreglo á la dispuesto por @1 funda
dor en su testamento y codicilo otorgaron sus testamentarios 
con fecha 9 Noviembre 4758 en esta Córte ante ®1 Escri» 
bono de la misma D. Ventura Eiipe pam dotar huérfanas y no 
huérfanas que hubieren do tomar estado de casadas, é* religio
sas, pertenecientes áir*s dos familias de sus padres Juaaide Na
vas y María Capitán, á fin de qm  comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado y Escribanía- del actuario D¿ José María Miliar y  
Arróspide en el término d© dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente mi la G ace ta  de Madrtd;: advir- 
tiéndoso que se ha promovido el juicio por D. Diego Martín Ca
pitán y da Navas, vecino de la citada villa de Fuencarrali voli
tando b© le adjudiquen como libres la segunda mitad de los 
bienes y rentas del patrón&to, como pariente áel fundador en 
séptimo grado de censan guia i dad, y de línea preferente por ser 
segundo nieto d© Miguel O&pRán, primer patrono administra
dor nombrado por el tur,dador.

Madrid 3 de Setiembre- de 4884.—V.* B/»®Gómez.=»El ac- 
ario, Jcsé María Milkr y Arróspide. 37&—P

En virtud de providencia dictada por el Br. Juez ds prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, y como de 
la propiedad de D. Oríapulo Muñoz, y á instancia del Procura
dor D. José María Aguirré, se sacan á la venta en pública su
basta, que tendrá lugar ©1 día 6 de Octubre próximo, á las doce 
de su  mañana, en la sala audiencia de su Juzgado, sita en la» 
Casa de Canónigo?, junto al Palacio de Justicia, las fínc&s si
guientes, sitis en U villa y término de Getafe:

Una casa en dicha villa y plazuela que llaman de la Feria, 
señalada eon el núm 42, y con vuelta ó esquina á dicha pla
zuela, que comprende una superficie de 468 metros 12 deoíme* 
tros; tasada en 3.000 pesetas.

Otra casa en dicha villa y  su eslíe ríe la Magdalena, señala
da eon el núm. 80, coa vuelta en ángulo 4 la travesía del mis
mo nombra núm. 3, que eompreade una superficie de 133 me» 
tros; tasada en-3.500.paleta?.

Y  una tierra m  término de dicha villa y sitio que llaman 
del Carro y Casate, dc'cahiáa una hectárea, 87 áreas y 40 centi- 
áreas, que linda Oriente con otra d@ Baldomero Buitragueño, 
y Noria con otra de Eugenio Alarme; tasada en 1.300 pesetas, 
que en junto hacen las trm fincas ¡a cantidad de 7.800 pesetas*

Advirtiéoríose que no se admitirá postura que no cubra las 
doa terceras partes de su tasación; que para tomar parte en la 
subasta se h* da depositar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del importe da su tasación, que se devolverá en 
el acto &1 que no sea rematante; que las de éste quedarán á las 
resultas de la subasta, que tiene lugar ó instancia de la parta 
actora; que los autos y títulos de propiedad de dichas fincas sa 
hallarán de maoifles.to ©n la Escribanía del actuario desde el 
día m  que se publiquen los anuncios hasta el de la subasta, y 
que los licitadores habrán de conformarse con los titules pre
sentados y no tienen derecho á exigir otros.

Madrid 9 da Setiembre da 4884*«>»V.® »B.#-*Gómez.««El ac
tuario, Aniceto de la Roca . X — 309

MADRID.— CONGRESO.

D. Gregorio Vieent y Portilla, Juez municipal, ó interino i& 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presento se requiere á D. Ensebio Ponió a y Flor, ma
yor ds edad, viudo, natural ds GaJisano, partido Judicial de 
Entrambasagu&s, provincia de Santander, que ha residido en 
esta Corte en eLhoto! de Madrid, calle Mayor, núm. 4, y cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, para que en el improrro
gable término ríe 40 días deje libre y 4 disposición del ..deman
dante D. Gabriel Melitón Baños, como padre de Doña Carmen 
Estefanía Baños y Sánchez Moreno, las fincas que 4 continua
ción se expresan:

Un pedazo de tierra en - término áé Infantes, de ocho fanegas 
de cabida, al aitio de la Dehese.

Otro de 16 fanegas y ocho ealemiaes en el mismo término, 
titulado Haza del Tesoro. -

Otro de ocho fanegas en dicho térainq, j îtip del Molino del 
Aguila.

Otro ea id. al sitio de loe Ras^, de^Í0t© fanegas, 40 cele- 
mines y dos cuartillos da-cabi da»

Gtro en id., de 11 fanegas y stó,celemines, ©a e l sitio lia - 
aaado da tea Batos*
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Otro en icU* de seis fañosas y  seis cekmines, en la dehesa de 
los Palacios.

Otro en id-, de ocho fanegas, en el sitio llamado Trivlño.
Otro en id., de tres fanegas y un celemín, en el sitio de Bao 

de los Olmos.
Otro de 43 fanega» j  10 celemines, en elMtio de la Fuente 

de les Gallegos. •'
Otro en id., d© ochotfanegss, en & sitio Molen®.
Una Tiña de C772 vides, en ©1 sitio de Monte&Iegre.
Otra en id.* de 4*750 vides, en el sitio y pago del Oart&vón.
Un pedazo de tierra de una fanega en término de Fnenlla na 

«©laocid© por el nombre de Tajón de las Patatas,,
Otro en id., de dos fanegas y seis celemines, en el sitio del 

^ferrillo del Moro.
Otro en id., de seis fanegas, en el sitio de;Gasarejo.
Otro en íd.0 de 40 fanegas, eia el sitio de Carrasquella.
Otro en id.*-en el sitio de Cerro Víñaso.
Otro en íde, de cuatro fanegas y cuatro .celemines, en el sitio 

«que llaman la Asomadilla.
Otro de ¿©fanegas en dicto© término, al ■sitio de la Fuen» 

blanca.
Cuyas fincas fueron objeto del contrato privado c alebrad o 

©n Villanueva de los Infantes en 43 de Octubre de 1877; en la 
Inteligencia de que no dejando libres y á disposición del de
mandante D. Gabriel Melitón Baños áictoas fincas y en el tór - 
mino señalad® le parará el perjuicio que haya lugar en de- 
arcaba

Bada en Madrid á 27 de Agosto de 4884.==Gregorio V icen ta  
El actuario» AgapiteGil Manrique. 379—P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia de este día, dictada por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de ia Universidad de esta ca
pital, recaída á escrito presentado por parte de la Sociedad 
Bamo Ibérico, en la demanda de tercería de mejor derecho que 
toa interpuesto contra Doña Nieves Sevilla y D. Julián Roa, 
y  mediante á ignorarse el domicilio y paradero de la Doña Nie
ves Sevilla, se la emplaza segunda vez por medio de la presente 
cédula para que dentro del término de 40 días comparezca á 
contestar la referida demanda; previniéndola que si no compa
rece la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 6 de Setiembre de 4884.«Ei Escribano, Donato 
Toledo. X—839

PAMPLONA.
Por la presente, y en virtud de auto dictado en 24 de Julio 

próximo pasado en el juicio ejecutivo seguido en el Juzgado de 
primera instancia de este partido por D. Juan Heredia Ibarza- 
bal, vecino de esta ciudad, contra D. Ramón Aramburu y Ma- 
ctoaín, su convecino, sobre pago de 42$0Q pesetas y costas, se
cita de remate á dicho Aramburu para que en el término de
nueve días se persone en forma en los referidos autos á oponer
se á la ejecución mencionada si le conviniere; previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio quo haya lugar en 
derecho, y que sin el previo requerimientode pago al mismo por 
ignorarse su paradero se toa practicado el embargo de una 
Farmacia y otros efectos de la pertenencia del propio Aramburu.

Pamplona 7 de Agosto de 4884.~*E1 actuario, Primitivo 
Escurra. X—357

POTES.
D. Eduardo Serrano de la Peña, Juexde instrucción del 

partido de Potes.
Hago saber que en la causa de ofició seguida por hurto con

tra María Vejo Fuente, vecina de Caloca, y pendiente de sus- 
t&nci&eión ante la Audiencia da lo criminal de Santander, se 
toa señalado por 1a misma para la celebración del juicio oral y 
público en la Sección segunda el día 48 del corriente mes y 
hora de las doce de la mañana.

Designada por el Ministerio fiscal como testigo á Lorenza 
de Lamadrid, vecina de Caloca, é ignorándose su paradero, se 
¡a oita y emplaza para que personalmente concurra á dicho 
acto de juicio oral el día y hora señalado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo asi incurrirá en las responsabilidades que 
prescribe la ley del procedimiento.

Dado en la villa de Potes á 4 de Setiembre de 4884.*» 
Eduardo Serrano.=Por mandado de S. S., Mariano Busta- 
znante. J—6458

PUENTEAREAS.
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de primera instancia en la 

villa de Puenteareait y  su partido.
Por el presente edicto se requiere ¿ José Mería Pérez Re

presas, natural de Salvatierra y vecino de Madrid, y en el dia 
en ignorado paradero, para que dentro de quinto día compa
rezca en este Juzgado á satisfacer la suntfi de 454 pesetas 32 
céntimos, importe de las costas reguladas por la Superioridad, 
y  en que fuó condenado en pleito de menor cuantía que siguió 
con D. Domingo Pérez Alvarez sobre nulidad de una posesión 
judicial; pues de no hacerlo se procederá contra sus bienes.

Ai propio tiempo se hace saber al mismo Pérez Represas el 
desistimiento hecho por el Procurador D. Benigna González 
Boullosa en representarle en dicho pleito.

Dado en Puenteareas á 30 de Agosto de 4884.—Ricardo 
Saa.«*Por su mandado, José Alonso y Solís. 380—P

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

La Constante.

D. Nereo Albert y Mira, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, Notario público del distrito de esta ciu
dad, vecino y con residencia en ella, perteneciente al ilustre

Colegio Tictarial del territorio de Valencia, y Archivero general 
de protocolos de este distrito de Alicante.

Doy fe y testimonio que por D. Joaquín Pérez y Pérez, dei 
comercio y vecino de esta ciudad, se me ha exhibido para tes
timoniar la copia de escritura que & la letra es como sigue:

«Núme¿® 830.—En la ciudad de Alicante, á 25 de Julio ¿e 
4884, ante mi D. Nereo Aibert y Mira, Notario publico del d is
trito áe esta ciudad, vecino y con residencia m  ella, pertene
ciente al ilustre Colegio notarial del territorio de Valencia, y 
de los testigos que se dirán, comparecieron:

El Sr. D. Salvador Pérez y Li&cer, de 60 años de edad, ca
sado, propietario, de essa vecmd&u, que justifica su personaii* 
dad por su cédula personal que exhibe, de la clase 7.a, expedi
da por el Administrador de Impuestos de esta provincia en 9 
de Noviembre del año próximo pasado con el núm. 9.436.

D. Manuel Ruiz Carratalá, de 80 años áe edad, casado, co - 
merciante, vecino de esta ciudad, que exhiba su cédula perso
nal, expedida por el antedicho Administrador de Impuestos en 
2 de Octubre del año último, aase 40 *, núm. 46.880."

D.» Rafael Santón ja y Pérez, de 40 años áe edad, casado, In 
geniero industrial, vecino de esta C apitel, que acredita su per
sonalidad por m  cédula personal que iguaixnente exhibe, de 
séptima clase, expedida por el repetido Administrador en 4 cíe 
Diciembre del año próximo pasado con ai núm. 4.299.

D. Joaquín Pérez y Pérez, do 33 años de edad, casado, del 
comercio y vecino de esta misma cmaad, que también exhibe 
su cédula personal de séptima clase, rxpodida por el repetido 
Administrador m  Impuestos de esta provincia ¿n 9 de Noviem
bre último con el núm. 9.4-39.

D. Antonio Cabrera y Arrobo, de 88 años de edad, casado, 
dependiente de comercio, vecino da la ciudad de Alcoy, que 
justifica su personalidad por su cédala personal que igualmen
te exhibe, expedida por el Alcaide de áqueíia población, de la 
clase 44.a y bajo el núm. 45.466, m  1.a tía Noviembre del año 
anterior.

El Exeme. Sr. D. Dionisio Mancha y Uriel, de 68 años de 
edad, casado, Brigadier del Ejército, vecino de esta ciudad de 
Alicante, que justifica su personalidad per su cédula personal 
que exhibe igualmente, expedida por el Administrador da Im 
puestos de esta provincia, de la clase 7.a, en 4 de Marzo último 
con el núm. 4.335.

D. Eufrasio Ruiz y Palomino, de 39 años de edad, casado, 
empleado, de esta vecindad, que también exhibe su cédula per
sonal, expedida por el precitado Administrador de Impuestos 
de esta provincia, ciase 9.a, en 7 da Julio del año actual con 
el núm. 17.646.

D. M&nuei Fernández de Rodas, de 48 años de edad, casado, 
vecino de esta ciuáad, que justifica su-personalidad por su cé
dula personal que exhibe, de la ciase 9.a, expedida igualmente 
por el Administrador de Impuestos de ía provincia de Pam 
plona en 4.® de Octubre último con el núni. 69.

D. José Esquén y Suris, de 28 años de edad, soltero, depen
diente de comercio, vecino de esta capital, que acredita su per
sonalidad por su csaulaper¿on&l que exhibe, de la clase 40.a, ex
pedida por el Administrador de Impuestos de esta provincia 
en 9 de Enero del corriente- año con el núm, 45.994.

D. José García y Solar, de 32 años de edaa, casado, Aboga
do, vecino de esta ciudad, que también justifica su personali
dad por su cédula personal que exhibe, de U -clase 9.a, expedida 
por el antedicho Administrador en 2 de Noviembre próximo 
pasado con el núm. 45.007.

D. Juan Aquilina y Torregrosa, de 38 años de edad, casado, 
cesante, vecino de esta ciudad, que justifica su personalidad 
por su cédula personal que igualmente exhibe, de la ciase 40.a, 
expedida por el repetido Administrador de Impuestos en 25 de 
Octubre del año último con el núm. 44.793.

D. Garlos Fáez y Eizaguirre, de 38 años de edad, casado, 
comerciante, vecino de esta capital, que también me exhibe su 
cédula personal, de la ciase 6.a, expedida por el prenombrado 
Administrador en 26 de Octubre último con el núm. 45.286.

Y D. Joaquín Hernández y Ripoli, de 44 años de edad, viu
do, fondista, de esta vecindad, que justifica su personalidad por 
su cédula personal que exhiba, de séptima clase, expedida por 
el repetido Administrador de Impuestos en 2 de Noviembre del 
año próximo pasado con el núm. 9.395.

Los 42 primeros comparecen en nombre y representación 
propia, y e* último en concepto de apoderado de D. Eudoro Po
sada y Fernández, cuya representación justifica por la copia de 
poder que exhibe, debidamente autorizada, dei tenor siguiente:

«Poder.—Número 210.—Ea la ciudad de Alicante, á 44 de Jû  
lio de 4884, ante mí D. Nereo Albcrt y Mira, Notario publico del 
distrito de esta ciudad, vecino y coa residencia en ella, perte
neciente al ilustre Colegio notarial dei territorio de Valen
cia, y de los testigos que se dirán, compareció D. Eudoro Posada 
y Fernández, de 26 años de edad, casado, empleado, vecino de 
Madrid, habitante en la calle de Ferr&z, núm. 30, piso principal, 
que acredita su personalidad por su cédula personal que exhibe, 
de 9.a clase, expedida por el Administrador de Impuestos de la 
provincia de Madrid en 45 áe Febrero del corriente año con el 
número 7 742; y asegurando hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y tener capacidad legal para otorgar esta es
critura de mandato, libre y espontáneamente dijo y otorga:

Que da y confiere todo su poder cumplido, especial y bas
tante, cual por derecho se requiera, á D. Joaquín Hernández y 
Ripoll, de 44 años de edad, viudo, fondista, vecino de esta ciu
dad, para que en nombre y representación del compareciente 
D. Eudoro Posada y Fernández, en unión de Q. Rafael San- 
tonja y Pérez y de las demás personas á que éste se asocie, 
otorgue la correspondiente escritura de fundación de una So
ciedad anónima, que se denominará La Constante, con domici
lio en esta capital, con un capital de 506.000 pesetas, que podrá 
aumentarse 400.000 pesetas más, representado por f acciones de 
á 500 pesetas cada una, interesándose y suscribiendo al poder
dante en 40 acciones; determinando y consignando en dicha 
escritura el objeto ae la indicada Sociedad, que es la realiza
ción del proyecto de traída dea^uas potables da Torremanza- 
nas á Alicante, de que es concesionario ,D. Salvador Pérez Llá- 
C8r, el cual toa de ceder dicho proyecto á favor de la antedicha 
Sociedad por el precio y condiciones que convengan, y las ba
ses fundamentales y reglamentarias por que se ha de regir la 
indicada Sociedad eu el modo y  forma que se convenga con los 
demás interesados que concurran al otorgamiento de la preci
tada escrituré, sin limitación alguna,

Y faculta también especialmente al D. Joaquín Hernández 
y Ripoll para que concurra y represente en la primera junta 
general dé accionistas y en eifacU notarial de constitución de 
la antedicha Sociedad, eligiendo ó nombrando Consejo de ad
ministración de ia misma,, é,interviniendo en su representación 
en todos lop asuntos que sé traten y determinaciones que se 
tomen en lá mencionada junta y acta te  constitución.

Y que promete tener * por subsistente y válido y aprueba y 
ratifica desde ahora en legal forma cuanto practique dicho 
apoderado én virtud de las facultades que por este poder le 
confiere, obligándose á no reclamar en ningún tiempo ni por 
concepto alguno.

Así lo dijo, otorga y firmará el expresado compareciente 
D. Eudoro'Posada y Fernández, á quien doy fe conozco, y de 
que de su cédula personal exhibida aparece que es de la edad.

estado, profesión y vecindad consignada; siendo testigos instru
mentales D. Francisco Estivill y Roca y D. Gerardo Mar ata y 
Piera, los dos de estado casados, comerciantes y vecinos de esta 
ciudad de Alicante, á los que y otorgante enteré del derecho 
que tienen de leer por sí esta escritura después da ex Andida 
en el protocolo y antes áe firmar!a, y por su elección verifiqué 
su lectura íntegra, y encontrándola conforme á su voluntad la. 
aprueba o i otorgante en todas sus partes.

De todo lo cual, de que los testigos manifiestan no tener- 
impedimento para serlo eu este instrumento y de que lo fir
man, yo el infrascrito Notario doy fe.=Eadoro Pos2.da.**Ge-«- 
rardo Marata.=Fr&ncisco Estiviii.«=Sigaado.*=*Nereo Aibart.e® - 
Está rubricado.»

Es primera copia de la escritura matriz de pode:% que pasé 
ante mí y testigos que en ella se mencionan, la c oa i se halla 
extendida y autorizada en papel de clase 42.a, con nota de este 
libramiento y bajo el núm. 240 en el protocolo de instrumentos 
públicos autorizados por mí en el corriente año, con el qu© 
concuerda. En fe de ello, y á requerimiento del otorgante, y© 
el infrascrito Notario de esta ciudad libro la presente m  un 
pliego de la clase 7.a, núm. 426.820, que signo y firm< en Ali
cante el mismo día de su otorgamiento.«»Signado.*=*Nere-) Al- 
bert.=Está rubricado.«=»H&y un sello áe la Notaría.»

Lo inserto concuerda fielmente con la copia exhibida qu© 
he devuelto al D. Joaquín Hernández, que asegura no tener 
revocado dicho poder ni limitadas las facultades que se le 
confieren.

Los 43 expresados comparecientes aseguran hallado en el* 
pleno goce de los derechos civiles, y á juicio de mí ei Notario"., 
tienen capacidad legal para otorgar esta escritura.

Y e: D. Salvador Pérez y Llácer, libre y espontáneamente 
dijo:

4.* Que concibió el proyecto de abastecer á esta, ciudad d© 
Alicante de aguas potables en cantidad y calidad sutoria.tes, y 
con esto fin solicitó y obtuvo del Excorio. Ayuntamiento de esta 
capital autorización para llevar á efecto el proyecto ¿e viaje de 
agua potable psra abastecimiento de Ja ciudad de Alicante,, 
bajo las condiciones consignadas en Ja escritura otorgada ante 
D. Vicente Bernabéu y Marco, Notario de esta capital, 27 de 
Julio de 4875. Para llevar á efecto su compromiso adquirió el 
otorgante de D. Andrés Aracil y Bsrenguer, por permuta, la 
fuente titulada La Canaleta, situada en la partida de los Aleo- 
yes ó Canaleta de Arriba, término de Torremanzanas, con iodos 
los derechos que le corresponden, cuya fuente está cb cuida 
toda ella por una heredad titulada Canaleta da Arriba, com
puesta de casa de campo, marcada con el núm. 22, de 49 "tucetá
reas, 86 áreas y 58 centiáreas de tierra insulta, y 49 hectárea*?*.. 
94 áreas y 94 cmtiáreas de tierra cultivada, plantada d ár
boles y campa: lindante Este tierras de. D. Lorenzo Ca vbonelI 
y Gozálvez y término de Bsnifallim; Oíste tierras de Grego
rio y Antonio P&yá, herederos áe. Francisco Paya y d : José 
Aic&raz; Sur obra?, de D. José María Manresa, y Norte hende
ros de D. Antonio Miró; y de 44 hectáreas, 93 áreas y 97 cen- 
tiáreas de tierra pautada de viña: linda Este y Ncríe con 1& 
misma heredad; Oeste tierras de José Alcaraz; Sur canino- 
real de Benifaliim y tierras de D. José María Mantesa; conce
diendo el D. Andrés Aracil y Berenguer á D. Salvador Pérez y 
Llácsr ó á sus habientes-causa, derecho para principiar y con
tinuar su excavación ó galería cuando le acomode y tonga por 
conveniente, y para abrir pozos ó lumbreras y empezar nuevas 
excavaciones en busca de aguas cuando lo estime o cor‘.uno» 
abonando al D. Andrés Aracil ó á sus herederos los perjuicios 
que se le irroguen eo. todos los terrenos de propiedad de las dos 
heredades llamadas Canaleta de Arriba y da Abajo; visiendo 
obligado D. Salvador Pérez Liácer ó sus herederos á d a rá  
D. Andrés Aracil ó los suyos dos y medio metros cúbicas de 
agua cada 24 horas en la Canaleta de Arriba para consumo de 
la casa y uso que tenga por conveniente, con la con dirió a de 
que en ías épocas que no ia gaste ó la que le sobre saltando 
por el chorrador de encima de la balsa, vaya al depósito "de la 
fuente; y en el caso de no poderle dar al Aracil el agua indi
cada, se obligó el Sr. Pérez Lláoer á darla en el punto donde 1@ 
coavenga al Aracil en dicha heredad usa fuentecíta que dé el 
agua mencionada, y en el caso de que esto no pudiera ser á 
abonarle al Aracil una indemnización de 4.000 pesetas, permi
tiendo á D. Andrés Aracil prolongar en la misma dirección 
que boy lleva hasta 400 metros dos fuentecitas que posee en 
ia hacúnda Canaleta áe Abajo, cuyas galerías están empeza
das, sin que pueda hacer nuevas excavaciones en ninguna de 
dichas dos haciendas, según todo se estipuló en la escritura de 
permuta otorgada en Torremanzanas en 45 de Agosto de 
4875 anta D. Pedro Santón ja y Brida, Notario de Ibi, que »u 
copia está inscrita eo ei Registro de la propiedad de Jijona* 
tomo 100, que es el 6.® del Ayuntamiento ds Torremsmzanag» 
folio 236, finca núm. 47 duplicado, inscripción 6.a, en 4 de Di
ciembre del mismo año. Con ei fin ds que no se le pusieran- 
obstáculos por el Ayuntamiento de Torremanzanas, en el caso 
de que las labores que para llevar á efecto el proyecto de traí
da de aguas ejecute el Sr. Pérez Llácer distraigan ó mermen 
las aguas que fluyen en las fuentes denominadas Mayor, Ca
nalón, Teula y Olmo, situadas en término de Tommanzana», 
celebró con el Ayuntamiento da este pueblo un convenio, esti
pulando las condiciones que se consignaron en la escritura 
otorga da ante el indicado Notario D. Pedro Santonja y Belda 
en 40 de Enero de 4876. Que encargó la formación del proyecta 
de viaje de agua potable para la ciudad de Alicante al Direo- 
tor de Caminos D. Martín Requena y Valiente, el cual hizo los 

.estudios y terminó la Memoria descriptiva, planos y presu
puestos de dicho proyecto, que tiene su punto de partida en la 
hacienda denominada la Canaleta de Arriba, término municipal 
de Torremanzanas, á unos tres kilómetros Noroeste de este pue
blo, donde existe el manantial conocido por la Canaleta ó Fuen
te de la Canaleta, y atravesando dicho término el de Jijona, Mu- 
ch&miel, San Vicente y parte del de Alicante hasta el emplaza
miento de los proyectados depósitos, que se encuentran al ex
tremo de la subida de los Angeles en la carretera de San Vi
cente, abraza el proyecto una longitud de 35 kilómetros, 368 
metros y 60 centímetros, importando la ejecución material 
4.369.764 pesetas 36 céntimos, y la definitiva 4.575.225 peseta* 
55 céntimos, según el presupuesto formado por el expresado Di
rector de Caminos D. Martín Requena, á la vez que la Memoria y  
píanos, con fecha 46 de Febrero del año 4876. Ei Excmo. Ayun
tamiento de Alicante presentó ei antedicho proyecto en el Go
bierno civil de esta provincia, solicitando la declaración de 
utilidad pública; y m  virtud de lo prevenido en el art. 8.* del 
decreto de 44 de Noviembre de 4868, el Gobernador civil acor
dó autorizar al otorgante para proceder al replanteo de las 
obras parala conducción de aguas potables á esta capital, se
gún oficio de 28 de Febrero de 4876; ó instruido el oportuna 
expediente á instancia del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad en representación de D. Salvador Pérez Llácer, en el Go
bierno civil de esta provincia, de conformidad con la Comisión 
provincial se declaró de utilidad pública el proyecto de que se 
trata con f¿ch& 49 de Abril del mismo año:

Que con el fin de facilitar la ejecución del proyecto y au- 
Inentar las aguas, adquirió el otorgante por compra de Fran
cisca Verdú y García un bancal tierra huerta con otro adjunto 
pequeño, comprensivos d© 49 áreas, 21 oentiáreas, situado m
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término de Torremaazanas, partida de la Sort, punto llama 
rio el Brull, con derecho á riego sin tanda alguna de las agua; 
ijue ¿erren por el barranco del Brull, procedente de la fuenh 
¿el mismo nombre y otras superiores, y además cuatro banca 
altos de tierra seeana, plantados de parras y algunas higueras 
¿toldos en el antedicha punto; su cabida 19 áreas, Sl^ern- 
tláreas: lindantes por Este camino de Alicante; Norte tierra* 
Cñ herederos de I). Vicente Moitó; Oeste con ei río llamado de. 
■Bnifi, y Sur tierras de Doña Moría Cortés, senda en medio» li
aras do gravamen, por precio de 2.500 pesetas, según escriture 
x¿ 4’iiti D, Pedro Bantonja y Bel da, Notario de Ibi, el 4(
ue Hayo de 1876, de la que exhibe copia inscrita en el Registre 
tís * impiedad del partido de Jijona, al tomo 118, 7/ de To« 
ru  ¿'¿nzanas, folio 63, linca num 18, Irseriprióa '3.a:

- up en virtud da documento privado fechado en Torreman- 
•:sn * e¡ 8 ríe Diciembre de 1876, Francisco Lir, ms y Oris j  
£# Dom-ntioh y Oonrpañ rrnuioi-jroí. 11 d í^ho de
c  p 'ro  rites o* -ía u ra de agu° aftl ir^anriial le en las
Cu rsi.rf pcvriau en la parad?-* do Mr.set de.s \r¿eu¿ y noria 
r í , v < :L ra k s  del F enrisco L1 inaves t r n a o  de
Zc nif nr/. eac, á favor do Ja 1 rao y interna IJ .-nencch y Cora- 
ff< t i o  t sur; tura que aurirvóel antechclm Notario D. Dodra 
(San naja y B-eloa an 30 1-* Er no de i  877, S* bastón Dcr’ n̂̂ oh 
.x í tf-ij o  atiíLando el viu(liorrdc doan ^nto rdvrno *e- 
b , ' o tevor X "u b "  1 -n v A rirarc Do neijach y
£  o t  ri al d 1 ech > qn t na aiqa ndo a o antro d£n de ¡sgua 
Cu d> f n :í i  a- 1 * dr ¿o s qm fíuy.n de te fu*nfi i© ir noria 
*v  ~ jor » w n r i r  t e ) o  c< o h ,  r i :  laclo e a 1* p& to a  Je M a -  
r r< o  1 Y a .iK  naa ’ « de T o  a-sn? nav a tar^eLmíb la 
ccpri c’o ¿ Sr. , a » t rao i rif J Regiego te te propiedad 
ri: ojona, í r r r  61 vuelto, .c a p3 z,a r *?, frik- Í3I vuel
to, linca mírn. 40, inscripción i* ; ¿ en la misma' eamtura el 
©eb&gtiin Domee.ech y Comp r» f'X le  mis y facultó al Dan 
feivaáor Pérez Lteccr para h^cr n * x ovaciones y obras que 
tí?m convenientes dentro del m.> r * ...o u* Ja oropíedad tí¿¡ aquél, 
helándolo m  el mismo esta do, c nreké , dtd - además el;nerecho 
¿ e  hacer los trabajos necesarios parí establecer el acueducto ó 
’ea&m'a que ha denlcivar las aguas á la ¿¿cucral para la coaáue- 
'CÍ6a de ellas á Alicante.

• ¥  por escritura otorgada ante al .mismo Notario en el pro - 
?Áo din 30 cíe Enero da 1876, Jaime y Antonio Domeneeh y Oom̂  

vendieron al D. Salvador Pérez D icer todas' las aguas 
ño yen en la galería que sirvió para alumbrar las que ali

mentaban 1& noria llamada do Domsnech, situada em Ja partida 
<áfj M&set deis Aracils, término de Tofrénaaús^nas, con derecho 

hacer dicho comprador las excavaciones que crea convs® 
Alientes dentro del terreno de los vendedores para llevarse di~ 
V,hm aguas al punto donde le eonvang# y alumbrar más de las 
%m  hoy fluyen, dejándolo en el .misino ser y estado, y para ha- 

tos trabajos necesarios y establecer el acueducto ó cañería 
ha d© llevar las aguas á la general para la conducción áe 

potables á Ja ciudad de Alicante; cuya venta otorgaron 
str¡i «i concepto ds dueños y legítimos poseedores de 11 días de 
S fm  ©n cada turno, é  tanda de 11 dias, de las que fluyen en la 
f^ferida fuente da la noria ó del alcabor liama io de Domeneeh, 
situado en la antedicha partida y término; todo por precio de 

• ^100 pesetas según la mencionada escritura, inscrita per lo que 
TOfceta á todo el derecho, dotación de agua y demás que com- 
ps'eade, exceptuando ios cuatro dias que se indica haber habido, 
Aou trasferen^s de Francisco Limares y Orts en el Registro de 

propiedad de Jijona, tomo 51, 3.* de Torrem&nzianas, fo
lie 115, finca 88, inscripción 4.a, y folio 136, finca 45, inscrip- 
c ién  3.a, y en el tomo' 1Í8; 7.® do Torremansanas, folio 135, 
l la m  núm. 40 duplicado, inscripción 3.a

Y habiéndose entablado demanda sobre la propiedad de las 
s dei aiesbor da Domencch, el Juzgado de primera instan

cia oe Jijona p o r  sentencia de 31 de Mayo de 1879 declaró no 
L&bír justificado D. Salvador Pér^z Liácer ser dueño de más 
««roa que la de siete días en cada tanda de 11 , únicos que puede 
“awi’ks&r, sin perjuicio de la reposición en favor de los deman- 
’ílftdosí Joaquín Esípí, Antonio y Jo&ó Diábert y D. Vicente Gal- 
to-?; y ise permite á D. Salvado? Pérez tomo ios siaie días de 

pero sin utilizar en el alcabor el punto de salida da los 
€Ohi?miites eventuales, cuyo uso debe respetar.

M  mismo otorg^nt i adquirió por cotnura de D. Manuel Ro* 
sfgacz Serra un hanc&lito de tierra huerta con árboles, en el 

Q&A& exisíe y pertenece á la misma finca una fuente que nace 
«W. y con cuya agua se riega, situado en. el barranqueé da 
S íte h , término de Torremauzanas; su cabida ocho áreas 31 
•■«sfttf.járe&s: Uníante por Norte y Este tierras da D. Manuel Ro- 
‘d r  fymeE y Doña JPra'aeisca Cortés, camino real en medio, por el ] 
c w  aene su entrada; Sur y Oeste la de Francisco Linares y 
Ííw.Aóí y herederos de Juan Orfes, este último bapr&nquito en 
imcdao, libro de gravamen* por precio do 1.000 pesetas, según 

tira que autorizó D. Tomás Antonio Herrero, Notario de 
mt&  capital, m  17 de Junio de 1877, que su copia esta inscrita 
•̂ 51 «al Registro d@ la propiedad de Jijona, tomo 3.°, 1.® de Torre- 

sanas, folio 33, finca núm. 15, inscripción 3.a 
fd$ según escritura otorgada en 11 de Abril de 1878 ante 

Qi. A o ¿ario de AlcoyD. Manuel Fabregat y Martín, adquirió el 
ganta D. Salvador Pérez Llácer por compra de D. Andrés 

y Bereaguer y  d& su consorte Doña María Verdú y Es- 
pi? áol primero ocho ánas y 81 centiárcas de tierra secaaa, si- 

la partida del Olivaret, térmmo de Torr*manzanas: 
ptfitsum  por Norte tierras del vendedor; Oeste camino de Ba- 
xSáÁlñm, por donde tiene su entrada; Sur tierras de Jcsó Gar- 

w Espí, y Este las del D. Andrés Áracil, por precio de 500 
p^iflsUs; y de la ser; 'nás, 74 ár^as y 79 eentiáreas de tierra sav 

* p7fí‘ütada de alíros,1 dividida en ocho bancales, que forman 
¿oía flaca, situada en la antedicha partida y término, en 

vaya tierra existen dos pozos y una noria: Undante por Norte 
€ e m s d e  D. Vicenta Oria; Este bgüera del Oomanádor; Súr 
^cííí barranco y tierras de D. Vicente Orta, D. Andrés Aracil-y 
Fp¡é García, y Oebt© las de B j Andrés Araeü y camino de Be- 
irr?-f'YĴ ryi: por donde tiene su entrads^por prtoio de 500 pesetas,
'$ v nedázo dé tierra huorts, de cabios cuatro áreas 16 centiá- > 
X tte, plantada de'chopos, con derecho para su riegé á la mitad 
x5e ^gua que fluvo en la fnenta inmediata, denominada del Ca- 
X&h ó BYsita Redonda, existente en terrenos de D. Vicente 
C'ifta; la tierra está situada sn la propia partida y término; y 
i;& U  por No-tn coa tierras de D. Vicente Orta; Este y Sur ba- 
^m250O, y Oeste tierras de José García y ‘-Espí y barranco, por 
tknds tiene su r- por yret$o de 500 pesetas; apareciendo

libres de g,favtm?ri Ĝ gún copia de dicha escriturarios- 
m  @1 R £̂?istirn de la propiedad de Jijona al tomo 8,% 1.* 

tív'Torremanzacas, folio 159.; finca núm.B7, inscripción y 
©r. *1 tomo 440, 9.° de T z a n ? * s ,  fofios 144 y 154, fincas 

.40, i Siguí &s. Por otra escritura otorgada
el nr : » N • ^  h "’.isma fecha, el otorgante D. Sal--

X or Fér- u*' i"* J\ o metió á vender pasados tresaños
c ‘AcAüdi''? v n i v -  n, r ó ; j fs sucesores las tres fin-

; » 130 «Tj • á b s  cor dicioncs que se iñ-
n ' , /i ' i  b . f j   ̂ " J - e> oAo ¿( curnento privado se 

* D  ̂ ppfv 1 ' • á d' 7‘iT1 i  D. Andrés Aracil
 ̂  ̂ ", • a* i,i c» moeten tes señalen por

■ r ,,v ó .,r ' ;c"as fincas se extraiga
ei > t o : cu  ?d de Alicante, suj’e- 

. vp.. o. ir o<- ábqnablo y pago ti®

i la misma á los términos que se expresan en las condicione 
I consignadas en el referido documento privado, extendido en t 
| papel sellado correspondiente el repetido día 41 de Abril de 187Í 
[ Y que compró de D, Joaquín Pérez y Pérez l&slB per tímen 
sj cias mineras, ó sean SO metros cuadrados de extensión, en 1 

forma que se fija en el plano levantado por el Ingeniero Do: 
José Vilianova en %$ de Julio de 1877, que componen la mm 
de lignito denominada El Salvador, en término- de Torreman 
zanas, sita en el paraje nombrado Hoya da la Peña del Goma.' 
n&dor; su demarcación hecha por el indicado Ingeniero es: vi 
suales de referencia á puntos fijos: desde, el punto de partid: 
ai caballete de la casa Torre de íes Manzanas, rumbo Sur iré 
grados, 15 minutos rumbo E» Y desas el mismo punto d 
partida &I costaáo de la Peña áel Oomanador rumbo E. 31 
minutos rumba N. Y las línea: do «a demarcación desde el pun 
to de partida á la primera esfac% rumbo 0 .10 grados, rum 
bo S. 50 metros; sitio tic! mojoo, monte bajo de los heredero 
de D. Joaquín Domenech; de piífacra á segunda estaca, m m  
bojS. 40 grados, rumbo R. i.JOG metros, sitio del mojón oliva: 
de Francisco AJtsaraz; ú, seideda á U:: cara s-staca/rumbo E 
♦iO/grados, rnrabo N. 107 metros, sitio uol mojón viña da Juai 
Verdú; de.tai ;£/& á cuarta, rnmno N, 10 grados, rum
bo O. L 800 metros sillo áel r-.^ón í í^ íks dú labor do los he 
rederos de D. Joaquín Domencoh; tic estaca al punto é
partida, rumbo O, 40 giado?, i-Uí̂ I-o B. 50 rastros, idtió del rao 
jón el punto de partida colindan :*a con ‘erreno franco, cuya 
mina, cómo libre de g*avamm, adquirió por precio áe ¿00 pe
setas, según escritura cto-gada hiñe mi en 9 tie;. presenta m*B 
inscrita en ei Registro dé u% de Jijona, tomo 151
libro 10 de Torremanzanas, folio 93, finca núm* 705, inscrip
ción 3.a

Ei Exeme. Ayuntamiento de Alicante por acuerdo de 43 di 
Abril de 1877 se inscribió por 400.000 n tros de agua diarios é 
perpetuidad de la del viaje *gua potable da Torre manzanas 
a Alicante, de que es coa cesionario el otorgante, al precio fi jade
en la condición 18 y con sujeción á las demás de i& escritura 
áe autorización para llevar a efecto-el indicado proyecto, otor
gada en áe Juijíg. de 1875; y en 7 de Junio de 1878 el mismi 
Ayuntamiento acordó ampliar á 175,000 litros diarios de agua 
la suscrición acordada en 13 de Abril dal año anterior, con su
jeción 4 las mismas condiciones, y solicitar de las Cortes la 
exención de derechos de intro ' i  oFn de ’as tuberías y. efectos 
que s& reciban dd extranjerí d 4  ro ai abastecimiento de 
aguas de esta ciudad; ha biend *■ fi o los antedichos acuer
dos de adquisición de 175.000 i i ie ios de agua ds la qus 
conduzca @1 otorgante como <* icoauo del proyecto expre
sado en sesión de &0 dé Junio i i n̂ e año.

El misino Ayuntamiento é ^  % en sesiones de 17 de 
Setiembre- de .4880, 48 de No i a «ño siguí-anta y 25 da
Mayo de 1883, acordó prorrogar ei tiempo fijado en Ja con¿« 
ción 6.a de ia escritura de concesión para terminar la ejecu
ción de las obras del proyecto de viaje de agua potable para la 
ciudad de Alicante hasta eí día 27 áe Desabre del año 18.84

Y que ha practicado varias excavaciones, hecho galerna', 
acueducto y varias obras de. dicho proyecto, habiendo, satis
fecho el importe de algunos terrenos, expropiados, y publicado 
en el Boletín oficial de esta provincia,.números 39 y 42, da 14 
y 47 de Febrero del corriente año, y núm. 137,.correspondiente 
al 8 de Junio de 4878, las nóminas áe los propietarios de te
rrenos que ha de ocupar el acueducto del viaje ó traída de 
aguas potables de que sé trata, calos.términos, de Torraman- 
zanas, Jijona, Muchamiel, .San Vicente y Alicante, y partidas 
de Monnsgre y Angeles, y los decretos del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, acordando. Ja expropiación de dichos terre
nos, según consta dei expediente fbmñdo cm  este objeto en al 
Gobierno civil de. esta provincia.

2.° En la ejecución de las obras y trabajos del referido pro
yecto de viaje de agua potable para la ciudad de Alicante in
virtió el otorgante todos sus recursos, si a. que consiguiera, ter
minarlas* habiendo contraído con este motivo algunas deudas, 
por lo que se vió en la necesidad de presentarse en quiebra; y 
en el convenio celebrado con sus acreedores el 47 de Mayo de 
1880, aprobado por el Juzgado de primera instancia de este 
partido en auto de 9 de Junio del mismo año» se comprometió 
D. Salvador Pérez Llácer á ceder á I). Martín Requena el indi
cado proyecto para que éste pudiera enajenarla, .y aplicar su 
producto al pago da los créditos, y en otro caso devolviera el 
proyecto al otorgante Sr. Pérez Llácer, recobrando óste-Jodos 
sus derechos sobra el mencionado proyecto y obligándose i  sa
tisfacer sus deudas.

Que no ha llegado á hacerse la cesión del proyecto al señor 
Requena, á pasar da haber trascurrido al término que este, te- 
ala para realizarlo; asi es que está  a espira?, el plazo qde se 
,e concedió al otorgante por el Excmo, Ayuntamiento de esta 
dudad para concluir las obras dei viaja de Agua á Alicante, y 
ú llega este caso sa perjudican notablemente sus intereséis y 
os de sus acreedores. Ea esta estado, concibió la idea de. cédar 
ficho proyecto con tedas ¿cíü fíuu&s, el erachos, obras- y ira bajos 
f demás inherente á él á .favor do la Sociedad '"anónima, que 
majóla denominación La Comíante‘ se intenta fundar en esta 
sapital para llevar á efecto la ejecución dei, antedicho proyectó; 
y á este fin solicitó y obtuvo d& la'.mayoría dé sus acreedores 
sedieran al otorgan se D. Sálv&dcr Pérez Lié <&r todos losqefé- 
fiios que sobre el precitado proyecto de traída de las aguas 
potables de Torremauzanas a’ Alicante: les reconoció, en:ai
atado convenio, á condición de que el Sr. Pérez L ácer pueda 
5eder ó enajenar el referido proyecte con todô  Ib Anejó; al miá-- 
no a la Sociedad anónima que ha de fundarse con domicilió 
m esta capital bajo la razón La Comíante, y de que eí'D. Sal
vador Pérez Llácer fórme paité de la expresada Sociedad, y de 
as utilidades que al mismo correspondan ue ella haya ..dé 
reembolsar á sus acréedprcs del importe de sus ^especHvós 
créditos, según aparece dé la escritura otorgada m  9 'dél co- 
rrienté ante D. Míguél GonzáJez y Gisbért, Nótário dé Álcoy,y 
ie otra autorizada por mí en 42 bel propio'més.

3.® Que ei otorgante DI Salva-dbr’̂ Pebez Llácer,;en vínuá de 
io relacionado anteriorñáente, se ' ha éenvénido con Ibs ebmpák 
recientes D. Manuel Ruiz CarraUlá^D, 'ítafaél...Ba^fonjá. jr'Pé
rez, D. Joaqúí» Péré* Pé.réz, D.',,Antófílo.Cabrorá y :Arrobóv:Doa 
Dionisio Mancha y Uriel, D. Eufra?# RuiiTy Fálóminb, D. Ma
nuel Fernández de Rodas; D. José ‘Ésqu¿*”y Suris, D. Jc>sé 
García y Soler, D. Juan Aquilina;y Tó'mgrc&a,'D. .OwlÓs.íKez 
y Eizagúirre y D. Eudoro Posada y/FerúAíidéz enM fundar .una 
Sociedad anónima, con domicilió én>sta capitát denon¿áád& 
La Constante, con el objeto de llevar á^efeeto la réálizactón dél 
proyecto de traída de'ágúas;'pot&blés'de Tórrem&ñzanas á°Áli- 
cañte, de que é&'concesionario' el D.;SáíYadbr. Pé^ez Ll‘á¿eí;;pára 
io cual cederá este^séñBr el referídb prp^cutó f  tcdÓ ló ahej .̂Ú 
él á favor de la préÓi^da Sociedad,’qtib uébé éónsiitúirse ¿6n 
un capital de 500 OOO ĵesetas, /¿presentado por 4.000 acciones, 
dea 500 pesetas cada una; per,tibien do í e l., Sr. Pérez3' Llácer ■ 
como preóioMe dicha cesión 500 ¿le dichas ̂ écionas, t̂ie sé con«; 
sideraa^^ágadas cor. c]' v?*kv qú' tk- <ómún aku¿do é̂ lé'dan; 
al proyecto,4fincas, f ">b*cs, der-^oo«? excevacióiiébVóbfas, tra -; 
bajos, indenánizacv^ncü y ^emá > «ario al precisado"proyecto, 
délseritás y relaciona daq e»i o?\»ritne:* ex tramo'da este instru
mento, por 1c que i o ^  irá-: s¿~ rsi'Y r . c b l o á  p^gar
dividendos p¿siv- n. Y , ^ ábf,.ci„} „,Y& ?ía y forma que

más haya lugar.cn dsrecho ú  D. Salvador Pérez y Lláééf 
otorga:

Que da en venta real, cede y traspasa á favor de ía Socie
dad anónima que con la denominación La Constante, con do
micilio en esta ciudad, ge funda en esta escritura, el proyecto 
de viaje de agua potable p&ra ia ciudad de Alicante, el pleno 
dominio de todas las fincas, ó aem  los terrenos, fuentes, perte
nencias mineras, derechos áe hacer acueductos, galerías y otras 
excavaciones, todas las obras ejecutadas en el.indicado pro
yecto que se describen en ¿i primer extremo de esta escritura, 
cuyas flacas y derechos reates están libres de gravamen, cedién
doles también la cantidad que tiene pagada por expropiaciones 
y todos ios demás derechos y cosas anejas al proyecto expre
sado, con todas las obligaciones contraídas con motivo de su 
ejecución ó realización que se determinan en las escrituras pú
blicas y dobumen'KMí privados que se mencionan en ei ex-remo 
primero de la presente* por el convenido precio de 250.000 pe- 
setas, de las que se hará pago con 600 acciones de á 500 pese
tas de las 4.000 accionas de que constará dicha Sociedad; cuyas 
500 acciones no vendrán obligadas & .satisfacer dividendos pa
sivos por considerarse pagado el total valor m  compensación 
del precio de esta cesión.

4® Que en su consecuencia, ios 43 señores comparecien
tes se han convenido en fundar uaa Sociedad anónima» intere
sándose en ella en la proporción que m  dirá en las 4.000 aoclp- 
nes ds que constará.

Y llevándolo á efecto los repetidos señores comparecientes 
D, Salvador Pérez Llácer, D. Manuel Ruis G&rr&taiá, D. Rafael 
S&nionja y Pérez, D= Joaquín Pérez y JPérez, IX Antonio Ca
brera y Arrobo, D. Dionisio Mancha y UrieL D, Eufrasio Buis 
y Paiomino, D. Manuel Fernández de, Rodas, D. José Eaqaé.a y 
Suvk*, D. José García y Soler, D* Juan Aquilina y Torregrosa, 
D. Garlos Fáez Eizagúirre y D. Joaquín 'Fernández y Rk>olb 
en concepto de apoderado de. D, Euaoro Posada y Fernái-des, 
por la presante escritura da fundación da sociedad» m  la vía y  
forma que más haya lugar cu derecho, otorgan:

Que de conformidad á lo prevenido m  la ley ds 49 Oetu-- 
bre de 4869, y bajo las disposiciones generalas de! derecho 
común, con las modificaciones y restricciones que establece la 
legislación vigente, fundan una Sociedad anónima, que sa de
nominará La Constante, domiciliada en, Alicante,. para llevar á 
efecto la realización del proyecto de traída de águas potables 
para asta ciddad,dd qu« es concesionario-el compareciente Don 
Salvador Pérez Llácer, según la autorización que se le-conce
dió, por el Exorno. Ayuntamiento de esta capital en e&arRura 
otorgada ante D. Vicente Bernabóu y Marco. Notario da la 
misma, en 27 de Julio de 1875, con un capital ¿a 500,000 pese
tas, representado por 4.000 acciones, d® á 500 pesetas cada una, 
Ja cual se regirá por las bases fundamentales qu* se consignan 
en esta escritura ..y por -ei ..reglamento ó'reglamentos que en 
caso n«cesario formo la misma Saciedad, con sujeción 4 las 
bases siguientes:

4.a Se constituya m  esta ciudad de Alicante, con domicilio 
en Ja misma, una Sociedad anónima denominada L a Constante, 
con el objeto de realizar el proyecto de traída do agua poWhl® 
de -Torrem&nzanas á Alicante, de que ©ra concesionario'D. Sal
vador Pérez Llácer, el cual ha cedido todos sus derechos 4 esta 
Sociedad.

2.a La duración de esta Sociedad será de 40 años, y á per
petuidad en el caso dé aprovecharse las aguas para el objeto 
que expresa el proyecto úíotro útiL s

3.a El capital social será de 500.000 pesetas, representado 
por 4.000 acciones, de á 500 pesetas cada una. Estas 4 000 accio
nes estarán clarificadas en boñiicionaías y efectivas. Boa con
dicionales las 500 acciones que se le reconocen como pagadas 
ai concesionario D. Salvador Pérez Llácer por el proyecto, 
aguas, terrenos, obras y • derechos adquiridos, que aporta y ha 
cedido á favor de esta,'Sociedadlas 'cuales tendrán la . limita
ción de.derechos queb® ariabriée en la base 4.a Y efectivas las 
500 acciones restanWs'que sus tenedores--sa constituyen'obliga- 
dos ál pago dei capital que las mismas representan, y tendrán 
todos los derechos que se establecen ea las bases reglamenta
rías de esta Sociedad.

En el ©aso deque invertidas en las obras dal proyecto de 
que se trata las 250.000 pesetas, valor de las 500 accio&es efec
tivas, bo se hubiera realizado por completo* podrá aumentersa 
el capital hasta el valor de 400.000 pesetas, emitiendo las nue
vas acciones efectivas que se necesitan de á 500 pesetas cada 
una, si así lo acuerdan-en junta general:extraordinaria ios so
cios qué posean y representen por lo menos las tres quintas 
partes de las 500 accionas efectivas. Sí llegara el caso da tener 
necesidad de súmente? el capitel de esta Sociedad, como quiera 
que había de ser después áe puestas en eireulacióa 400 accio
nes que por ahora quedan en cartera, todas las utilidades li
quidas que resulten en la Socie iad sa repartirán con igu&ld&d 
éntre él número'total detecciones que resulten condicionales y 
efectivas. Para-la adquisición de lás accionas que se acordare 
emitir como aumento capital,-tienen derecho preferente to
dos los tejedores de las i  00Q acciones emitida» en lá propor*- 
ción ó á'prorrata de’las accionas que cada uno posea.

De las 500 acciones efectivas quedarán 400 en cartera, las 
Duales |>edrá enajenar el Consejo de [admihistraeión cuando y 
Qpmô uzgueteonyemeíite. ;

4.a :/̂ LaS|50Ó acciones condicionales qus se le reconoce» & Don 
Salvador Pérez Llácer llevarán en sí la obligación de raspón« 
ter con su valor y utilidades del importe da los créditos que 
resultan contra este señor en el concurso de acr^ d rcs qu© 
terminó por convenio Relabrado en 47 de Mayo de 4880, apro
bado por ©1 Sr. Juez de primer^ instancia ds este partido■ en. 
auto de 9 d© Junio,del mismo añ®, cuya obligación ño extin-' 
gii'irá teunqfé‘ 'dichas acciones se éedáá 'á íércerá parsouá. '
: Las acciones condicionales feóio: dan dbrecte al otorgante 

D.. Salvador Pérez- Llácer, como tenedor „de ítodas ©llaéi 4  for- 
mar pa?te del .Consejo de administracióxi con voz y un voto en 
las delibéraciones dé dicho Consejo y éñ la r  juntas generales 
ordinarias eitracrdiñarías en el ínterin se Recúlen láé-ébrás 
riecesari^s pter®-1®’ traídáidélas’ aguánte MtaJcápltáli-y- una'.vez 
peal izad o,dicho ?proyecto, adquirirán^ íéndrten laé mencionadas 
¡500. acciones, condicional e,s. ,1,0.8. .aiisnipa  ̂derechos I qu©,. las., teccio.—- 
nes eíéciiyáé, con la  üñi¿ú'‘,diferencí¿ éstMlfcíáte'éálá bása::5^ 
íeépebib áRá péimépcfója d# utilidad^ o¿-...o-.»:! -
^ 5 r  EnPel teasó d® quri no se tenajénira# lás 400 acciones 
efectivas que quedan en rartera, sqgfe ti® establece en el últi
mo. párra% te base 3.a, el 50 ,por .4>0Q.Mde las utilidades 
Iíquiajs áqúe Fésulten se distribuirá».; én íre jás, 400. acciones 
eíectivábi y SO pór 400 ¿estár t© dé’ áíítóá® .^'lídádeslb'per
cibirán las 500 aaciones oí dî  iona,les. Enajenadas las 400 ac
ciones expresadas, todas m  utihdadéá líquidas m  repartirán 
entre las 4.000 acciones u© que consta la Sociedad por igual 
parte, rVá « « S

6.* El pago del impone áe las acciones efectivas m  verifi
cará: el 25 por 400 al constituirse definitivamente esta Socie
dad, y ei 75 por 400 res-tehté-- en tres plazos iguales da 25 per 
100, á medida que lo exija el Consejo de administración,..pero 
mediando..dé uño .á ot‘rd S iv iL » jo. 30 días -póVa¿6 menos. Al 
icdioñistte-quá ®n' tos 10 .diáV áig mm&É al en q d é ^  inserté en  
?;] Bohiín úficiál 'ñ*. e?T& v rila e l ' acuerdo tid' Consejó de 
ailminisrioción ?o 6 dividendo no lo híctera
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afectivo en la Depositaría de esta Sociedad, se le señalan ocho 
¿ias, á contar desde él en que se publique el anuncio con los 
nombres de los que se encuentran en este caso en el BoUtin 
oficial de esta provincial y si deja trascurrir este término sin i 

veriñear el pago del dividendo vencido con el de importe de | 
los gastos de inserción dsl anuncio, se declararán caducadas 
las acciones en beneficio de la Sociedad, y perderá todos sus 
derechos, sin tenerlo para reclamar la parte que hubiera desem
bolsado ni otra com

7.a Todas las acciones serán nominativas, indivisibles y 
trasferibles por téndoso ó de cualquiera de las formas legales, 
previo aviso al Consejo de administración para su inscripción 
en el registro correspondiente, sin cuyo requisito, que se ano
tará al dorso de la misma, no surtirá ningún efecto legal. No 
podrá el Consejo-de administración por ningún concepto ins
cribir dichas cesiones si el cedente no tuviere al corriente el 
pago de sus obligaciones. Inscritas que sean las trasfereneias 
de i&s acciones, quedará él cesionario subrogado en todos los 
derechos y obligaciones del cedente en esta Sociedad.

Los herederos ó acreedores de un accionista no podrán 
exigir que se intervengan bienes ó valores de la Sociedad, ni 
pedir su división, ni venta judicial ni extrajudicialmente.Para 
ejecutar sus derechos deberán atenerse y conformarse con los 
inventarios y cuentas que formalice la Sociedad y con las re
soluciones ó acuerdos de las juntas generales.

9.* Esta Sociedad acepta la venta ó cesión del proyecto de 
traída de aguas potables de Torremanzanas á Alicante, terre
nos, aguas, derechos, obras y demás perteneciente á D. Salva
dor Pérez Llácer, que este «eñor hace á favor de la misma en 
el tercer extremo de esta escritura, por el precio fijado; y se 
compromete á cumplir todas las obligaciones que el cedente 
tiene contraídas respecto á dicho proyecto en los documentos 
públicos y privados que se han relacionado en el primer extre
mo del presente. >'

10. La administración de la Sociedad estará á cargo de 
un Consejo de administración, compuesto de un Presidente, dos 
Vicepresidentes, un Depositario, seis Vocales y un Secretario 
Contador, que serán elegidos por los accionistas en junta gene
ral. Todos los individuos del Consejo tienen igual voz y voto 
en las deliberaciones de éste, cualquiera que sea el número de 
acciones que posean.

Los cargos del Consejo serán gratuitos y obligatorios mien
tras la Sociedad no entre en el periodo de explotación; en cuyo 
casóla junta general determinará la retribución, sueldo ó in
demnización que deba dárseles, y designará los cargos ó nue
vos empkos que haya necesidad de crearse para lá buena ad
ministración.

El Consejo de administración podrá exigir al Depositario 
fianza en garantía del buen desempeño de su cargo; fijando en 
el mismo acuerdo la clase y cuantía de la fianza.

11. La Sociedad, y en su representación el Presidente del 
Consejo de administración, por acuerdo de éste, adquirirá por 
medio de escritura pública la concesión de los terrenos, y dere
chos para la realización del proyeoto objeto-de esta Sociedad, y 
contratará las obras, materiales y demás trabajos, servicios y 
cosas que sean necesarias para la ejecución del indicado pro
yecto y su explotación.

1%. El Presidente del Consejo de administración presidirá 
las reuniones de ésta y las juntas generales de socios; anun
ciará y dirigirá las discusiones, tamo en las reuniones del Con
sejo como en las juntas generales, sin tomar parte en éstas; 
convocará el Consejo y juntas generales ordinarias y extra
ordinarias; dispondrá se lleven á efecto los acuerdos del Consejo 
y los de las juntas generales; otorgará y autorizará con su 
firma todos los documentos públicos ó privados que interesen á 
la Sociedad; la representará en todos los actos y diligencias 
judiciales, extrajudiciales, gubernativas, administrativas f  
contencioso-administrativas; entendiéndose con toda clase de 
personas, Sociedades, corporaciones, Autoridades, Juzgados y 
Tribunales; deduciendo en nombre de la Sociedad las acciones 
civiles y criminales que á ésta competan, con facultad de con
ferir poderes á los Procuradores que estime conveniente para 
que en su nombre representen á esta Seriedad en todos los 
juicios civiles, causas y querellas criminales y en los expedien
tes de todas clases que interesen á la misma; visará los recibos, 
cargaremes/cartas de pago, libramientos y demás documentos 
de contabilidad, y tendrá las demás facultades que se Je conce
den en estas bases y en el reglamento ó reglamentos que se 
formen por esta Sociedad.

Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente 
en las ausencias é incompatibilidades, teniendo entonces las 
mismas facultades que éste.

43. La duración de estos cargos de los individuos que for
men el Cause jo de administración será de un año.

14 Sólo tiene voz y voto el socio que posea ó represente por 
medio de poder especial, en legal forma autorizado, iO ó más 
acciones; entendiéndose que por cada 10 acciones se le compu
tará un voto; los que excedan de este número y no lleguen 
& 10 no se tendrán en cuenta. De modo que lo que da derecho 
son las acciones, y no las personas.

Las mujeres casadas, los menores de edad y las corpora
ciones ó Sociedades serán respectivamente representadas por 
sus maridos, tutores ó curadores, Presidentes ó Administrado
res, justificando previamente su representación en legal forma.

El derecho de asistencia á juntas generales podrá delegar
se por los socios por medio de poder bastante, autorizado por 
Notario; estos apoderados tendrán voz y voto siempre que re
presenten 10 ó más acciones.

Para ser elector se necesita estar inscrito como accionista 
en el registro de la Sociedad y poseer y representar 10 ó más 
acciones que se hallen al corriente en el pago de los dividendos 
vencidos.

Para ser individuo del Consejo se necesita poseer en pro
piedad 10 acciones cuando menos, que deberá tener inscri
tas en el registro que establece la base 7.a con tres días de 
antelación al en que tenga efecto la elección, ser varón y ha
llarse en el pleno goce de los derechos civiles.

15. Ninguno de los señores que componen el Consejo de 
administración podrá interesarse como contratista en ninguna 
dalas obras y trabajos que se hagan por cuenta de la So
ciedad.

16, Los cargos de los señores qué compongan él Consejo de 
administración serán provistos por medio de papeleta en vo
tación gecreia en la junta general que se celebre el último do
mingo del mes de Junio de cada año; quedando elegidos para 
cada cargo los que obtengan mayoría de votos de los que 
tomen parte. Caso de empate, decidirá la suerte.

Los elegidos empezaran á ejercér desde el día 1.* de Julio, 
y cesarán el día último de Junio siguiente, á no ser que de los 
nuevamente elegidos no tomen posesión la mayoría, en cuyo 
caso ios salientes sustituirán á los nombrados hasta que éstos 
tomen posesión.

47^ Todos'los años el último domingo del mes de Junio y 
de Diciembre se celebrará junta general ordinaria, en la que 
el Consejo de administración dará cuenta de Las cantidades 
recaudadas, gastos ocurridos, estado de los trabajos, productos 
y cualesquiera otras noticias qae interesen á la Sociedad, sin 
perjuicio de formar todos los años un inventario y balance del

activo y pasivo de la.Sociedad, y la euenta general que deter
mine su situación, que se someterá á la aprobación fie la junta" 
general ordinaria que se celebre el último domingo del mes de 
Diciembre de cada año.

El Consejo de administración ven Irá obligado á publicar 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia el 
balance y cuenta anual dentro de los 30 días siguientes al en 

i que sean aprobados.
18. En las juntas generales ordinarias se tratará y resolverá 

sobre todos los asuntos que interesen á la Sociedad, y en Jas 
juntas extraordinarias sólo se podrá discutir y acordar sobre 
los asuntos ú objetos para que especialmente hayan sido con
vocados los socios.

Lo que la junta general apruebe por mayoría de votos será ¡ 
obligatorio para todos los socios, y el Consejo de administra- ‘ 
eión deberá cumplirlo y ejecutarlo siempre que con dio no se 
falte á ninguna de las bases fundamentales de esta escritura.

49. Para la celebración legal de las juntas generales ordi
narias y extraordinarias en todos los casos, excepto el de au
mentarse el capital de la Sociedad, para lo cual se eumpiirá lo 
establecido en la base 3.*, se requiere la asistencia de un 
número de socios que posean ó representen la mitad más una 
de las acciones emitidas. Si en| la primera reunión no hubiese 
dicho número, se convocará por medjo del Boletín oficial de 
esta provincia á úna segunda junta para el seguido domingo 
próximo, y lo que acuerden en ella la mayoría da votos de Tos 
que asistieren, cualquiera que sea el número, será obligatorio 
para todos ios socios.

Hasta que.se hayan realizado todas las obras para la com
pleta ejecución del proyecto objeto de esta Sociedad, se tendrá 
presente en las juntas generales que según lo consignado en 
el párrafo segundo de la base 4.a, las 500 acciones condicio
nales de D. Salvador Pérez Llácer sólo se computan como 
ua voto para todos los efectos y acuerdos que se tomen en d i
chas juntas.

80. No podrá darse por caducada esta Sociedad hasta tanto 
sé invierta en las obras» materiales y trabajos del proyeoto 
todo ei capital ¡soei&i y el de ampliación quo se acuerde au
mentar en virtud de lo establecido en el párrafo segundo de la 
base 3.a Si llega este caso, para declarar caducada ó ex
tinguida la Sociedad se convocará á junta general extraordi
naria por medio de anuncio en el Boletín oficial de esta pro * 
vincia con 45 días de antelación, y al acordar la disolución se 
determinará se vendan en pública subasta extra judicial todos 
los bienes y derechos de la Sociedad; y su producto, así como 
el de los créditos y existencias que formen el capital líquido, 
después de satisfechas todas les deudas, m distribuirá entre 
todas las acciones que se hayan emitido y estén vigentes.

81. Si la explotación del proyecto da el resultado que fun
dadamente se espera, sus productos,líquidos se distribuirán en 
1* forma siguiente; el 10 por 100 para el fondo de reserva, y el 
90 por 100 restante para repartir trimestralmente entre ios se
ñores accionistas enlaparte proporcional al número de sus 
acciones; teniendo presente al distribuir las utilidades líquidas 
entre las acciones efectivas y las condicionales lo establecido 
en la base 5.a

Guando la Sociedad entre m  el periodo de explotación, las 
cantidades que se recauden por cuenta de la misma las con
servará el Depositario de la Sociedad ó ingresarán en la Caja 
del establecimiento que el Consejo áe administración crea con
veniente.

El fondo de reserva podrá aumentarse ó dividirse su im
porte entre los accionistas si así lo acuerdan la mayoría de 
éstos.

88. Las obras se ñarán con arreglo al proyecto y bajo la 
dirección dal facultativo, con las modificaciones que apruebe el 
Consejo de administración.

83. Además de las juntas generales ordinarias que se de
terminan en la base 17, se celebrarán todas las extraordinarias 
que juzgue necesarias el Consejo de administración y las que 
pidan por escrito accionistas que representen la mitad més una 
de las acciones vigentes.

También se celebrará junta general cuando la soliciten ac
cionistas que representen 140 acciones, sí así Jo acuerda el 
Consejo do administración, que en el caso de desestimar la pe
tición dará cuente de ella ea la inmediata júnta general ©raí 
n&ria ó extraordinaria que se celebrase; teníéndO;0 presente ©a 
este último caso para expressr el objeto de Ja convocatoria. '

84. Para las juntas generales ordinarias y extraordinarias 
que se celebren por ¿a Sociedad, se convocará á los accionista,® 
por medí© de edicto que se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia coa 10 días de antelación, indicándose en todas el 
día, sitio y hora y expresándose el objeto de las extraordinarias*

Todas las juntas serán presididas por el Presidente, y por 
ausencia ó incompatibilidad el primero ó segundo Vicepresi
dente, haciendo de Secretario el Secretario Contador, y en su 
defecto un Secretario accidental que se nombrará por el Con
sejo entre sus Vocales antes de abrirse la sesión. A falta da 
asistencia de todos los señores que componen el Consejo de ad
ministración, se nombrarán para presidir la sesión dos de los 
concurrentes accionistas que sean elegibles, uno para haesr de 
Presidente y otro de Secretario Contador; pero no podrán nom
brarse hasta que haya trascurrido una hora después de la se 
ñalada p&ra celebrarse la junta y no se hayan presentado en el 
local á presidirla ninguno de los Consejeros.

85. Él Consejo de administración debe reunirse en sesión 
ordinaria el primer domingo de cada mes para tratar y resol
ver sobre todos los asuntos de la Sociedad que están confiados 
á su administración, y k s  demás veces que fuere necesario 
reunirse se convocará por el Presidente ó el que haga sus ve
ces á junta extraordinaria, expresando el objsto.

Para que pueda deliberar el Consejo de administración, se 
! necesita que estén reunidos Ja mayoría de los que le componen, 

y será obligatorio lo que acuerde la mayoría de los concu
rrentes.

En los casos áe empate, tanto en las juntas generales como 
en las del Consejo, decidirá el voto del Presidente.

Los acuerdos de las juntas generales ordinarias y extraor
dinarias se harán constar en un libro de aet&s que firmarán 
los Consejeros que asistan; y las actas del Consejo de.adminis
tración se'extenderán en otro libro, y sólo refirmarán por el 
Presidente y Secretario,

86. El Consejo de administración queda obligado á cumplir 
Ja ley de 19 de Octubre d«- 1869 en todo lo que a esta Sociedad 
se refiere, así como también la ley y reglamento de la renta del 
Timbre del Estado.

87. Todas las cuestiones que se susciten entre los accionis
tas con motivo de la interpretación y aplicación de las bases 
consignadas en este escritura y ea el reglamento ó reglamen - 
tos que se aprobaren en junta general áe socios, se someterán 
á juicio de amigables componedores, coa sujeción á las pres
cripciones de Ja ley fie Enjuiciamiento civil.

5* Que en Ion términos y bajo los extremos y bases con
signadas en esta escritura fian los 13 señares otorgantes por 
fundad & la Sociedad rió; tima denominada La Constante, ooú - 
gándose. á cumplir bien y fielmente las condiciones y bases es - 
i&blecídas en instrumento y en el reglamento ó reglamen

tos que se aprueben en junta general, todo lo cual será obliga^
torio para todos los socios, cualquiera que sea el número y" 
clase de acciones que posean.

6.a Que se hace expresa reserva de Ja hipoteca legal en vir - 
tud de la cual el Estado, la provincia y el pueblo tienen pre* 
ftrenaia sobre cualquier otro acreedor para el cobro de la últi
ma anualidad de los impuestos que se hubieran repartido y no 
satisfecho por cuenta de los bienes raíces y derechos reales 
enajenados en esta escritura; haciendo igual reserva en favor 
de los aseguradores por los premios del seguro de los dos últk 
naos años, ó dos últimos dividendos si fuere mutuo.

7.a Quedaron enterados los 13 señores otorgantes por mí el 
Notario de lo que previene la ley de 19 de Octubre de 1869 y 
de la obligación de presentar copia de esta escritura en el Re
gistro de la propiedad del partido de Jijona para su inscrip
ción, y de quo sin este requisito no perjudicará á tercero, ni 
será admitida eu los Juzgados, Tribunales, Consejos y oficinas 
del Gobierno. También les enteré de la obligación de presentar 
copia de est¿ escritura dentro del término de 80 días, conta
dos desde el de mañana, en la oficina de Liquidación y Recau- 
dación del impuesto de derechos reales y trasmisión de bie
nes dei partido de Jijona, y de la de pagar dicho impuesto en 
la misma oficina en los 16 días siguientes al en que tenga 
efecto dicha presentación, bajo las penas establecidas en el re
glamento provisional p&ra la administración y realización del 
precitado impuesto.

Así lo dijeron, otorgaron y firmarán los 13 expresados s>  
ñores comparecientes D. Salvador Pérez Llácer, D. Manuel Ruis 
Carratalá, D. Rafael Santonja y Pérez, D. Joaquín Pérez y Pé* 
rez, D. Antonio Cabrera y Arrobo, D. Dionisio Mancha y Uriei*
D. Eufrasio Ruíz y Palomino, D. Manuel Fernández de Rodas3 
D. José Esquén y Suris, D. José García y Soler, D. Juan Aqui
lina y Torregrosa, D. Carlos Fá»íz y Eizagukre y D. Joaquíti 
Hernández y Ripoll, á quienes doy fe conozio y de que de sus ■" 
cédulas personales exhibid' s aparece que son de la eá&d, esta
do, profesión y vecindad consignada, siendo testigos instrumen
tales D. Abelardo Chápuli y Galán, casado, y D. Antonio Cas- 
tañer y Morales, casado, los dos dependientes de comercio y'-' 
vecinos de esta ciudad; á los que y otorgantes enteré del dere
cho que tienen de leer por sí esta escritura, después de exten*" 
dida en el protocolo y antes de firmarla, y por su elección ve
rifiqué su lectura íntegra, y encontrándola conforme la aprue
ban ios 43 otorgantes en todas sus partes, aprobando también 
los enmendados «de—apa—ó—siete—P—en—P—Ai—diez—y 
los—e—o—as;» el entrelineas «ciento* y los sobrerraspados 
■El Señor—en—Junio—ocho—se necesi;» de todo lo cual, de 
que los testigos manifiestan no tener impedimento pera serlo en 
este instrumento, y de que lo firman, doy fe.«Salvador Pérez 
Llácer.=Antonio Cabrera.»Carios ráez.«Joaquín Hernán
dez «Eufrasio Ruiz.«R. Santopja.*»José Esquén.» M. Ruiz 
Carratalá.«Dionisio Mancha.» Manuel F. de Rodas.«Joaquín 
Pérez.»J. García Soler.» Juan Aquilina .«Antonio C astañera 
Abelardo Chápuli.»Signado.»Nereo Alberfc.=Está rubricado.»

Es primera copia de ia escritura matriz de fundación de 
Sociedad, que pasó ante mí y testigos que en ella se mencio
nan, la cual se halla extendida y autorizada en papel de la cla
se 48.a, con nota de este libramiento y bajo el núra. 830 en el 
protocolo de instrumentes públicos autorizados por mí en el 
corriente año, con ei que concuerda.

En fe de ello, y á requerimiento de D. Joaquín Pérez y Pé- 
s*ez, libro Ja presente en un pliego de la clase 4.a, núm. 7.853» 
y 45 de la 10.a, números 3.695 876 y los 44 siguientes, que signo 
y firmo en Alicante á 34 de Julio de 4884»Signado.-=Nereo 
Albert.«Est& rubricado.«*H&y un selio que dice: Notaría i$  
D. Nerco Albert y Mira.»

D. Neréo Albert y Mira, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, Notario público del distrito de este ciudad, 
vecino y con residencia en ella, perteneciente al ilustre Colegio 
notarial del territorio de Valencia, y Archivero general de pro
tocolos de este distrito de Al cante.

Doy fe y testimonio que en ei protocolo de instrumentos 
públicos autorizados por mí en el corriente año, b*jo el nú* 
mero 884 de orden, extendida en papel dé Ja clase 48.a, aparece 
la matriz del acta notarial que literalmente copiada es como 
¡sigue:

Número 831.—En la ciudad de Alicante, á 85 de Julio Se 
4884, ante mi D. Nereo Albert y Mira, Notario público del dis
trito de esta ciudad, vecino y con residencia en ella, pertene
ciente al ilustre Colegio notarial del territorio de Valencia* 
constituido m  te casa núm. 89 de Ja calle de Castaños, de esta 
capital, se reunieron y esten presentes los señores

D. Manuel Fernández de Roébe, de 48 años de edad, casado» 
vecino tíe esta ciudad, que justifica su personalidad por su cé- 
dula’personal que> exhibe, de 9 a clase, expedida por el Adminis
trador de Impuestos de la provincia de Pamplona en 4.* de Oc
tubre último con el núm. 69.

Sr. D. José García Soler, de 38 años de edad, casado, Abo
gado, de esta vecindad, que acredita su personalidad por su cé
dula personal de 9 a clase que exhib?, expedida por el Adminis
trador de impuestos de esta provincia con ei núm. 45.007 en % 
de Noviembre del año próximo pasado.

Excmo. Sr. D. Dionisio Mancha y Üriel, de 68 años de edad, 
casado, Brigadier de Ejército, vecino de esta ciudad, que justi
fica su personalidad por su cédula personal que exhibe, ex» 
pedida por el antedicho Administrador en 4 de Marzo del co
rriente año con el núm. 1335, clase 7.a

Sr. D. Manuel Ruiz y Carratalá, de 30 años de edad, casado* 
comerciante, de esta vecindad, que justifica su personalidad, 
por su cédula personal que exhibe, de décima clase, expedida 
por el Administrador de Impuestos de este provincia en 8 á r  
Octubre último con el núm. 46 880.

D„ Joaquín Pérez y Pérez, de 33 años de edad, casado, co-* 
merciante, de esta vecindad, que exhibe su cédula personal de 
séptima clase, expedida por el mencionado Administrador en $' 
de Noviembre próximo pasado con ©1 núm. 9 439.

D. Salvador Pérez y Llácer, de 60 años de edad, casado, pro
pietario, de esta vecindad, que también exhibe su cédula per» 
son&l, expedida por el Administrador de Impuestos de esta pro
vincia en 9 de Noviembre último, clare 7.a, núm. 9.436.

D. Rafael Santonja y Pérez, de 40 años de edad, casado, In
geniero industrial, vecino de esa ciudad, con cédula peí son&l 
que exhibe, expedida per el antedicho Administrador en 4 de 
Diciembre del año último, clase 7.a, núm. 4.899.

D. Antonio C*bter& y Arrobo, de 38 años de edad, casado* 
del comercio, y vecino re la ciudad de Alcoy, que justifica su 
personalidad por su cédula personal de undécima clase que 
exhibe, expedida en 4.° de Noviembre dei año anterior por el 
Alcalde de aquella población con ei núm. 45 466.

D. Eufrasio Ruiz y Palomino, de 39 años de ed&d, casado * 
empleado, de esta vecindad, que exhibe su cédula personal, de 
9 a clase, expedida por el mencionado Admixmtrador de Im
puestos en 7 de corriente mes con el núm. 47.646.

D. Juan Aquilina y Torregrosa, de 38 años de edad, casado 3 
cesante, de esta vecindad, que justifica su personalidad por sm 
cédula persona] que exhibe, do la clase 40.a, expedida por el 
me ti ció ado Administrador da. Impuestos en 85 de Octubre de! 
año próximo pasado con el uúm, 44.793.

- D. Carlos Fász y Eizaguirre, ds 38 años de edad , casado,-
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comerciante, de esta vecindad, que exhibe su cédula personal, 
expedida por el repetido Administrador en í&6 de Octubre ulti- 
nao, clase 6.*, núm. 15.886.

D. José Eaquén y Suris, de88 años de edad, soltero, depen
diente de comercio, vecino de esta ciudad, que justifica su per
sonalidad por su cédula personal que exhibe , expedida por el 
Administrador de Impuestos de esta provincia en 9 de Enero 
próximo pasado, clase 10.*, núm. 15.991.

Y D. Joaquín Hernández y Ripoll, de 44 años de edad, viu
do, fondista, vecino de esta ciudad, que justifica su personali
dad por su cédula personal que igualmente exhibe, de 7.a clase, 
expedida por el Administrador de Impuestos de esta provincia 
43n 8 de Noviembre último con ei núm. 9.39o.

Los 18 pnmeres comparecen en nombre propio, y el últi
mo en ei concesio de apoderado de D. Eudoro Posada y Fer
nández, de 86 ¿ños da ed&d, casado, empleado, vecino ele Ma
drid, c u y a  representación justifica por la copia de poder que 
exhibe, otorgada ante mí en 11 del corriente mes con el núme
ro 810 de orden, bastante para esta carta, que no so copia en 
ella por haberse mamado literalmente en la escritura de fun
dación de Sociedad. Todos aseguran hallarse en el pleno goce de 
los derechos civiías y te¿.er capacidad legal para este acto que 
me requieren consigue en la correspondiente acta notarial, y 
libra y espontáneamente dijeron:

Que por escritura otorgada ante mí en el "día de hoy, los 
13 señores comparecientes, en la representación mencionada, 
fundaron una Sociedad anónima, denominada La Constante, 
domiciliada en esta ciudad ie Alicante, con el objeto da reali
zar el proyecto ele traída ó viaje do agua potable cíe Torre man
zanas á Alicante, de que ara conexiona rio I), Salvador Pérez 
Llácer, el cual ha cedido todos mu derechos ñ favor de esta 
Socieaad.

Que se han suscrito por los 18 señores comparecientes y el 
representaute de D. Eudoro Posada Fernández 800 acciones de 
las i.000 de que consta la Sociedad; i 00 quedan en cartera y 
otras 100 pendientes'de colocación; cuyas 800 acciones s» han 
suscrita, y pertenecen actualmente á los señores comparecien
tes en la proporción siguiente:

Ai Sr. D. Salvador Pérez Llácer las 500 aecsones condicio
nales que se le reconocen por la cesión del proyecto y demás 
Anejo al mismo.

A D. Joaquín Pérez Pérez, 59 acciones efectivas. , "
A D. Manuel Ruiz C&rratalá, 55 acciones efectivas.
A D. Rafael Santonja y Pérez, 50 accionas efectivas.
A D. Antonio Cabrera y Arrobo, 30 acciones efectivas.
A D» Dionisio Mancha y Une), 85 acciones efectivas.
A D. Eufrasio Ruiz y Palomino, 81 acciones efectivas.
A I). Manuel Fernández de Rodas, 10 acciones efectivas.
A D. José García Soler, 10 acciones efectivas.
A D. Juan Aquilina Torregrosa, 10 acciones efectivas.
A D. José Esquén y Suris, 10 acciones efectivas.
A D. Garios Fáez y Eizaguirre, 10 acciones efectivas,
Y ¿D . Eudoro Posada y Fernández, representado por su 

apoderado especial D. Joaquín Hernández y Ripoll, 10 acciones 
afectivas.

Y que cumpliendo lo prevenido en el art. 3.® de la ley de 19 
de Octubre de 1869 sobre creación de Bancos, convocados espe
cialmente para este acto, han concurrido los 13 expresados 
comparecientes, como poseedores ó tenedores de las 800 accio
nes suscritas de las emitidas, lo» cuales d& común acuerdo, en 
la via y forma que más haya lugar en derecho, por la presente 
acta declaran que dan constituida desde el día de hoy ~Ia refe
rida Sociedad anónima denominada La Constante, domiciliada 
en esta capital, para todos los efectos legales, puesto que están 
suscritas Jas cuatro quintas partes de todas las acciones que 
representan el capital de la misma y se hallan presente» en 
este acto todos los tenedores de las 800 acciones suscritas.

Acto seguido, los 13 mencionados señores comparecientes, 
en virtud de lo prevenido en las bases 10 y 16 de la escritura* 
de fundación de la antedicha Sociedad La Constante, procedía - 
ron á la elección del Consejo de administración de la misma, 
resultando elegidos los señores siguientes: Presidente, Exce
lentísimo Sr. D. Manqel Fernández de Rodas; Vicepresidente 
primero, D. José García Soler; Vicepresidente segundo, Exce
lentísimo Sr. D. Dionisio Mancha y Uriel; Depositario, O. Ma
nuel Ruiz y Carratalá; Vocales, D. Eufrasio Ruiz y Palomino, 
D. Juan Aquilina y Torregrosa, D. Antonio Cabrera y Arrobo, 
D. Carlos Fáez y Eízaguirre, D. José Esquén y Suris, ü. Eudoro 
Posada y Fernández; Secretario Contador, D. Joaquín Pérez y 
Pérez.
ÜggEstos señores elegidos y D. Salvador Pérez y Llácer, en con
cepto de Vocal por el derecho que se le declara en la base 4.a, 
forman el Consejo de administración de la precitada Sociedad. 
BPCon lo cual se dió per terminado el acto.

Y lo consigno en la presente acta que extiendo y autorizo á 
requerimiento de los 43 expresados señores comparecientes, á 
quienes doy fe conozco, y de que de sus cédulas personales ex
hibidas aparece que son de la edad, estado, profesión y vecin
dad consignada; siendo testigos instrumentales D. Abelardo 
Chápuli y G&lán, cacado, y D. Antonio Castañer y Morales, casa
do, ios dos dependientis de comercio y vecinos de esta ciudad.

Enterados los concurrentes del derecho de leer por sí esta 
acta, después de extendida en el protocolo y antes de firmarla, 
por su elección verifiqué su lectura íntegra, y encontrándola 
conforme á su voluntad 3a aprueban les 43 otorgantes en todas 
sus partes y la firman con los testigos; de todo lo cual yo el 
infrascrito Notario doy fe.«Manuel F. de Rodas.«Dionisio 
Mancha.«M. Ruiz Oarratalá.*~J. Gareía Sokr.=»Josó Esquén.= 
Carlos Fáez.*= Joaquín Hernández.*» Joaquín Pérez.«Eufrasio 
Ruiz.*=Salvador Pérez Lláoer.~»Juan Aquilina.**Antonio Ca~ 
brera.~=*R, SaDtonja.=Antonio Castañer.«Abelardo Chápuli.=» 
Signado.*=Nereo Albert.«*Está rubricado.

Lo inserto concuerda bien y fielmente con la matriz de di
cha acta, á que me remito, en la cual dejo apotada esta saca. Y 
á requerimiento deD. Joaquín Pérez Pérez libro la presente en 
tres pliegos de la clase 10.a, números 693.658 y los dos siguien
tes, que signo y firmo en Alicante á 88 de Julio de 4884.=~Sig- 
nado.«Nereo Albert.~=Está rubricado.*»Hay un sello que dice: 
Notaría de D. Nereo Albert y Mira. X —361
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A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  M a d rid
De ios partes remitidos per la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intewmcióa de i Mercado da granos y Vi
sita de policía urbana,, m u)tan ser los uredos de los artículos 
de consumo en el día de ayof los siguientes:-

Carn® de vaca, da 1460 é % peseras el kilogramo. .*
Idem de carnero, ¿e 1*60 á % pesetas el kilogramo. '
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1^0 á 1*30 pesetas ei kilogramc.
Tocino añejo, de % 4 8*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*88 á 0*44- pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á i 490 pesetas-el kilogramo*.
Judías, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0 80 pesetas ei kilogramo..
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de ü‘£ü á 0*^ pesetas el kilogramo.
Peses degolladas.— Vacas, 397.— .Carneros, 571, — Terne

ras, 60.—-Ovejas, 110.—Total, 938,
bu peso ea kilogramos.....................   44184*£50.

Precios á los tablajeros,
Vaca, de 1‘44 á 1*50 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*41 pesetas kilogramo.
Oveja, de. 1*̂ 8. A 1*31 Poetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el día de ayer los siguientes:

Punto* de recaudación. Pías. CmU. jj -Puntos de recaudación. Pé&t. Oéhk.

Toledo   3.08408 j C o r r a s . . . . ..........  61
Segovia.  ..............  1.59455 j¡ ¿ ........ . 1 .̂313'31
Norte................... .. 5.386'59 jí Mcsxe c ........... * .
Bilbao......................  78490 ¡ F&bnr. J^i /a t :.. .  *
Aragón .......................    551*77 | Impr. 5 * , 478 96
Valencia   3 2uo 59 j — — _
Mediodía............. . J -1 01 78
Ciudad Real  5 0 87 j Total . , , »  4Slü;3:ol

Madrid 9 dt¡ ^e;i^mbfe t 1854,

Bo l s a  d e  M a d r id .
Cotización oficial dd día 10 de SéMembre de 1884, comparada 

la del día mtfmor.
< - IITrr—

GAH3I0 AL COKTAEO.
FONDOS PflBLIGOS. n....i r 1

Día Día 4 0.
-      ■■    .

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  59‘S0
i  plau 59*75 ' » •

60‘70 60*30-89¡9Q-7a
ídem id. ai 4 por 400 exterior... . . . . . . . . .  60*30 60*30-20

■ pequeños-. 60*75 »
Idem amortizable al 4 por 400. ¿ 74*50 74*50

pequeños 75*4 0 74*80-75 0|0-75‘4 U
74‘60-75

Billetes hipotecarios de la isla de'Cuba/.. 90*40 89*80-90 0i0-89?7$
no publicado, 90 0¡0 89*80

Acciones del Banco de España.    __ 274 0̂ 0 274*50-272 0i0
n&IMbli&&áo* 272 0j0 ! 272*00-274

. üeúaúám mfam- $ lm m  á é í  '&oím,®»

saaimts©.!.- .■
“ » » W M * w é w j  ^VWÉSS^ÍHÍÍTÍ» i . —-rr—iDtaauJiy ■

Albacete.»,, *\% 1̂ .. bogrolo*. #. .. ||4 ' . .
Alpoy.. *..«• *■'. j Larca... . « . .  p¡j&* % /
Alicante*.*. *1$ T- - [ Lugo. . . . « . A ®
Alm ería.... -par®  ̂ i Málaga»..®.. p¿j?. -
Avila.,.. . . .  41» v ¡M urcia...... 4|4 - ■ »
Badajoz.....:; A {4  ̂ i Orense...... í-pit ^
Barcelona... 4̂ 4 r v j O viedo..,. 0 4|»
Béj ar. $  ¡2 > 8?alencia.. . .  4 -T
Bilbao.,..,» 4 ¿8 k f Palma MalL& &
Burgos.....,, S{3 v. Pamplona».. 4¡4 &
Gáceres,. , , .  *18 T ¡Pontevedra, á¡» &
Cádiz..».,- par, /  ¡fiéu s ...^ .... »
Cartagena., par á. »  ¡Salamanca... 4?4 r  ^
Castellón.,., í{4 j 3.Sebastián. 4¡8 »■
Ciudad Real. 8$. ,. & Santander . . 4r» ^
Córdoba.,. 4 [4 $ | Sta.CruzTfe. par. &
Coruña  * Bjantiago..,,, p^r. sí
Cuenca,. . . .  4 p. » Segovia... . .  4t8 ?,
F erro l...... ; ip¡. & Sevilla...... 4t8 » '
Gerona... . . .  4̂ 4 ■ K S o r ia ... .. . /  8í4 s
Gyón.. . . . .  ¿ 3|8 » Tarragona/. Irá s
Granada,... «q4 & feru e L ..... 4|4 ®
Guadálajara. ñ\%  ̂ Toledo..c... 8r8 s>-
Ha^o. 4t4 » Tudela....ff. 4tS »
Huelva. . , . .  paur,. » Valencia.. . .  4r8̂  %
Muesca... . .  4{4 » V a l l a d o l i d 4 | 4  » .
Jaén,.. . . . . .  par. . .» 7 ig o . . . . . . . .  8r8 »
Jerez Froni* par. Vitoria.. . . .  » '
León. . . . . . .  4v4 i? Zamora..... 4t2 ■»
Lériqa. . . . . .  4|4 r, íaragoza.... 4ii %
Linares., í|$ »

Sélsa-g ®%p?mw4w»p..
PARÍS 9 DE SETIEMBRE.
í  ÍJeuda perp.al 4 por 401 ext. á 60‘25.
|Idem íá. íq. interior.. . . . . . .  á a
1 aúiprl al 4 por 4 f 0 . . . .  á »

máfM mpsattos.*, w  exterior.. . . .  .•. . . .  i  » .
flDettda amort. a l2por400.o. á H  4̂ 4. 
vObligacióMéi de C u b a .. . .. . .  á »

liVifitf-í'rtfftffff I  ̂ 4 a. . . . . . . ac. o%»o.o í  78*85.
' T *  408*40.

Consolidados ingleses. c ®.■«. ® ®  •«• á 4.04 4[4.

Lmadres, á 96 días fecha, dins., 47*55,
Barfe, ébeho días vista, frM 4*95.

lyjpatwión geuer&1 C orreo»  y  T e lé g r a fo s i
Según los partes recibidos, ayer no llovió ea provincia 

alguna.

- F o rm an  p arte  d e  este  n u m e ro  lo s  ¡p liegos 4 3  y  4 6  
áeí toÉic If de hfl «enteusía» deht Sed* prlm wa M  
T s ib tu a s lln p ^ e m o .

A n u n cios .

GUIA OFICIAL DE  ESPAÑA PARA S4  A Ñ O .« ,  
¡ 1884,—Se halla de venta e® el despacho de li

bros de ia Imprenta Nacional, ®aüe del dd , núm, 4, 
á los precios signientes:

K83BT&3, '

Primera d a s e . . . . . .  . . . . f ,  30

SANTOS DEL DIA

Santos Proto y Jacinto, mártiresf y Sania Teodora^ pm itm te'

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Bernardas 
de Nuestra Señora de la Piedad (calle dé Ieábel lá Católica)*

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO. - A  las ocho y media,—
Gran función extraordinafia.— Quinta ascensión del Capitán 
CastaneL—Carreras de andarines en competencia*— Interme
dios por la banda.¡deMallorca^ > •

TEATRO DE LAR A. — % i&g ocho y meáia.—-Turno 3.®
par.—La primera póstura.~—Los vidrios rotos.—Perros y gatos.—  
Todo por d  arte.

TEATRO DE R ECOLETOS— A las ocho . y  méaia.—Los 
bomdos de Vñlafriía.—M  maestro de baile.—Los mndos de V i- 
llafrita.— Un lío m  el ropero.

,  TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A J a s  nueve de la no
che*—Grande y variada función, en la que,.tomarán pártelos» 
principies artistas de b  eomnañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERAN O— Á las ocho y medm  
«b la noche*—r Escogidos y variados ejercicios, tomando parte, 
ks principales artistas m  k  compañía,


